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la(s) dirección(es) CL 67 B S 63 10 con 
chip(s) AAA0016TXSY y matrícula(s) 
inmobiliaria(s) 50S40327883 en el lote 
17, manzana 002411, de la urbanización 
ISLA DEL SOL (Localidad Tunjuelito). PARA 
1 EDIFICACIÓN EN 3 PISOS DE ALTURA, 
PARA COMERCIO Y SERVICIOS BÁSICOS 
- COMERCIO Y SERVICIOS BÁSICOS TIPO 
1 (1 UNIDAD) Y RESIDENCIAL BIFAMI-
LIAR NO VIS. Titular(es): GOMEZ MU-
ÑOZ HECTOR (COPROPIETARIO) con CC 
1024511694-. Constructor responsable: 
BUSTOS BRICEÑO MARTIN RODRIGO con 
CC 79365587 Mat: 2570045829CND
Contra el Acto Administrativo mediante 
el cual se expide la Reconocimiento y 
Licencia de Construcción antes descrita, 
proceden los recursos de reposición ante 
esta Curaduría Urbana y de apelación ante 
la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación (Literal K, artículo 
36 del Decreto 16 de 2013), dentro de 
los diez (10) días siguientes a la presen-
te publicación (Artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar a 
los vecinos colindantes del predio objeto 
de la licencia antes referida y a los ter-
ceros indeterminados que se puedan ver 
afectados en forma directa e inmediata 
con el acto administrativo antes citado.

CURADURIA URBANA 2
ARQ. GERMAN MORENO GALINDO

Curador Urbano
Expediente: 11001-2-23-1964

Fecha publicación: 23 de abril de 2024
Expedición: 23 de abril de 2024

El Curador Urbano 2 de Bogotá, ARQ. 
GERMAN MORENO GALINDO., en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 
73 del Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrati-
vo, 65 de la Ley 9 de 1989 y el Decreto 
Distrital 389 de 2021, hace saber a IGLE-
SIA LA VIDA CON IDENTIDAD EN DIOS 
LA VID y a otros terceros interesados 
que se ha expedido: RECONOCIMIENTO 
Y LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) 
modalidad(es) de REFORZAMIENTO DE 
ESTRUCTURAS para el predio urbano 
localizado en la(s) dirección(es) KR 11 
ES 43 A 08 S / CL 43 A S 11 03 ES con 
chip(s) AAA0207JHRJ / AAA0207JHSY y 
matrícula(s) inmobiliaria(s) 50S40504820 
/ 50S40504821  en el lote 1, 
manzana 001315, de la urbanización AL-
TAMIRA CHIQUITA (Localidad San Cristó-
bal). PARA 1 EDIFICACIÓN EN 3 PISOS DE 
ALTURA, PARA COMERCIO Y SERVICIOS 
- COMERCIO Y SERVICIOS BÁSICOS TIPO 
1 (1 UNIDAD Y RESIDENCIAL MULTIFAMI-
LIAR NO VIS (3 UNIDADES). Titular(es):  
BOGOTA VILLALOBOS JOSE MANUEL con 
CC 19285565-. Constructor responsable: 
BUSTOS BRICEÑO MARTIN RODRIGO con 
CC 79365587 Mat: 2570045829CND
Contra el Acto Administrativo mediante 
el cual se expide la Reconocimiento y 
Licencia de Construcción antes descrita, 
proceden los recursos de reposición ante 
esta Curaduría Urbana y de apelación ante 
la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación (Literal K, artículo 
36 del Decreto 16 de 2013), dentro de 
los diez (10) días siguientes a la presen-
te publicación (Artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar a 
los vecinos colindantes del predio objeto 
de la licencia antes referida y a los ter-

ceros indeterminados que se puedan ver 
afectados en forma directa e inmediata 
con el acto administrativo antes citado. 
 *P1-1-24

CURADURIA URBANA 3
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO

Curadora Urbana
No. de Expediente: 11001-3-23-1718 

Acto administrativo: 11001-3-24-0871
Fecha Expedición: jueves, 18 de abril 

de 2024 
La Curadora Urbana No. 3 de Bogotá D.C, 
Arquitecta ARQ. JUANA SANZ MONTA-
ÑO, en  cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 
1077 de 2015 y sus  modificaciones De-
creto Distrital 0056 de 2023, 73 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo  
Contencioso Administrativo, 65 de la Ley 
9 de 1989, hace saber que se ha expedi-
do: LICENCIA DE  CONSTRUCCIÓN en la(s) 
modalidad(es) de AMPLIACIÓN, MODIFI-
CACIÓN, REFORZAMIENTO DE  ESTRUC-
TURAS, APROBACIÓN DE PLANOS DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL para el predio 
urbano  localizado en la(s) dirección(es) 
KR 91 C 2 55 (ACTUAL) con chip(s) AAA-
0178YBNX y matrícula(s)  inmobiliaria(s) 
050C1789279 en el lote ÚNICO, manzana 
006518, de la urbanización PRIMAVERA  
LOTE PANTANOS 2 (Localidad Kennedy).. 
CON EL FIN DE INCREMENTAR EL ÁREA 
DE LA PORTERÍA Y EL SALÓN COMUNAL 
DEL CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA 
MARÍA RESERVADO  4 Titular(es): CON-
JUNTO RESIDENCIAL SANTA MARIA RE-
SERVADO 4 PROPIEDAD HORIZONTAL con 
NIT 830147668-2 (Representante Legal: 
PRIETO FRANCO CARMEN ADRIANA con 
CC.  51864549). Constructor responsable: 
CARDENAS CHAVARRO EDILBERTO ENRI-
QUE con CC  4286756 Mat: 25700-66381 
CND 
Contra el Acto Administrativo mediante el 
cual se expide la Licencia de Construcción 
antes descrita, proceden los recurso de 
reposición ante esta Curaduría Urbana y 
de apelación ante la Subsecretaría Jurídi-
ca de la Secretaría Distrital de Planeación 
(Literal K, articulo 36 del Decreto 16 de 
2013), dentro de los diez (10) días siguien-
tes a la presente publicación (Artículo 76 
del Código de Procedimiento  Administra-
tivo y de lo Contencioso Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar a 
los vecinos colindantes del predio objeto 
de la licencia antes referida y a los ter-
ceros indeterminados que se puedan ver 
afectados en forma directa e inmediata 
con  el acto administrativo antes citado. 

CURADURIA URBANA 3
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO

Curadora Urbana
No. de Expediente: 11001-3-23-2290 

Acto administrativo: 11001-3-24-0890
Fecha Expedición: viernes, 19 de abril 

de 2024 
La Curadora Urbana No. 3 de Bogotá D.C, 
Arquitecta ARQ. JUANA SANZ MONTA-
ÑO, en  cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 
1077 de 2015 y sus  modificaciones De-
creto Distrital 0056 de 2023, 73 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo  
Contencioso Administrativo, 65 de la Ley 
9 de 1989, hace saber que se ha expedi-
do: LICENCIA DE  CONSTRUCCIÓN en la(s) 
modalidad(es) de MODIFICACIÓN, APRO-
BACIÓN DE PLANOS DE  PROPIEDAD HO-
RIZONTAL para el predio urbano localizado 
en la(s) dirección(es) KR 75 A 74 A 52  

(ACTUAL) con chip(s) AAA0061HWHY y 
matrícula(s) inmobiliaria(s) 50C235200 en 
el lote 04,  manzana 005602, de la urbani-
zación SANTA MARIA DEL LAGO (Locali-
dad Engativá).. PARA LA  MODIFICACIÓN 
INTERNA CON LA CUAL SE CAMBIA EL 
CUARTO DE SERVICIO DE CADA  APAR-
TAMENTO POR UN ESTUDIO. LOS DEMÁS 
ASPECTOS DE USO Y EDIFICABILIDAD 
SE  MANTIENEN IGUAL A LO APROBADO 
EN LA GESTIÓN ANTERIOR. Titular(es): 
LADINO  BERMUDEZ CESAR DAMIAN 
con CC 80927051- / SANCHEZ MAYOR-
GA LUIS EDUARDO con CC  79536097-. 
Constructor responsable: RAMIREZ PIN-
TO EDILBERTO con CC 80023014 Mat:  
A25292002-80023014 
Contra el Acto Administrativo mediante el 
cual se expide la Licencia de Construcción 
antes descrita,  proceden los recurso de 
reposición ante esta Curaduría Urbana y 
de apelación ante la Subsecretaría  Jurí-
dica de la Secretaría Distrital de Planea-
ción (Literal K, articulo 36 delDecreto 16 
de 2013), dentro de  los diez (10) días 
siguientes a la presente publicación (Ar-
tículo 76 del Código de Procedimiento  
Administrativo y de lo Contencioso Admi-
nistrativo). 
Esta publicación se hace para notificar a 
los vecinos colindantes del predio objeto 
de la licencia antes  referida y a los tre-
ceros indeterminados que se puedan ver 
afectados en forma directa e inmediata 
con  el acto administrativo antes citado. 
 *P1-2-24

CURADURIA URBANA 4
Arq. MAURO BAQUERO CASTRO

Curador Urbano
Referencia:  11001-4-23-1798

Expedición:  11-abr-24
El Curador Urbano 4 de Bogotá, arquitecto 
MAURO BAQUERO CASTRO, en cum-
plimiento de lo dispuesto por el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 
73 del Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo 
y el Decreto Distrital 670 de 2017, hace 
saber que se ha expedido a: CUELLAR 
GARCIA YAMIT JAVIER (POSEEDOR) CC: 
1031170633, LICENCIA DE CONSTRUC-
CIÓN PARA OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN 
TOTAL, CERRAMIENTO, mediante acto 
administrativo 11001-4-24-0568 del 11-
abr-24 para el predio ubicado en la CL 26 
B S 24 53 (ACTUAL):  PARA UNA EDIFICA-
CIÓN DESARROLLADA EN CUATRO (04) 
PISOS DE ALTURA DESTINADA A TRES 
(03) UNIDADES DEL USO RESIDENCIAL 
MULTIFAMILIAR (V.I.S), CON CINCO (05) 
CUPOS DE BICICLETAS Y UNA (01) UNI-
DAD DEL USO COMERCIAL Y SERVICIOS 
- COMERCIO Y SERVICIOS BÁSICOS TIPO 
1 Y TRES (03) DEPOSITOS.
Contra el Acto Administrativo mediante el 
cual se expide la Licencia de Construcción 
antes descrita, proceden los recursos de 
reposición ante esta Curaduría Urbana y 
de apelación ante la Subsecretaría Jurídi-
ca de la Secretaría Distrital de Planeación 
(Ordinal K, artículo 36 del Decreto 16 de 
2013), dentro de los diez (10) días siguien-
tes a la presente publicación (Artículo 76 
del Código de Procedimiento Administra-
tivo y de lo Contencioso Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar a 
los terceros interesados del predio objeto 
de la licencia antes referida y a los ter-

ceros indeterminados que se puedan ver 
afectados en forma directa e inmediata 
con el acto administrativo antes citado.
 *P1-3-24

CURADURIA URBANA 5
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
EXPEDIENTE 11001-5-23-2501 

La Curadora Urbana No.5 de Bogotá D.C., 
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO , en 
ejercicio de las facultades legales que le 
confieren la Ley 388 de Julio 18 de 1997, 
su Decreto reglamentario 1077 de 2015, 
el Decreto Distrital 345 de 2021,y en vir-
tud de lo consagrado en el Artículo 65 de 
la ley 9 de 1989, en concordancia con el 
Artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacio-
nal 1077 de 2015, comunica a los terceros 
interesados que se puedan ver afectados 
con la expedición del acto administrativo 
que para el expediente en referencia este 
despacho expidió el Acto Administrativo 
número 11001-5-24-0875 cuya parte re-
solutiva se transcribe a continuación: 
OTORGAR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
en la(s) modalidad(es) de Ampliación, 
Cerramiento en el predio urbano, estra-
to: NA localizado en la dirección AK 45 
205 59 Actual / AK 45 205 85 Actual 
Chip:AAA0141COFT / AAA0189HALF 
Matricula inmobiliaria:50N20483212 / 
50N402747 de la localidad de Suba para 
permitir la construcción de tres (3) edifica-
ciones destinadas a sala de ventas y apar-
tamentos modelo (servicios a empresas e 
inmobiliarios de escala urbana) y una edi-
ficación para portería y cuarto de basuras 
(de la sala de ventas), con cinco (5) es-
tacionamientos privados, cuatro (4) esta-
cionamientos para visitantes de los cuales 
un cupo es para personas con movilidad 
reducida y seis (6) cupos para bicicletas. 
Se autoriza el cerramiento según planos. 
Titulares: ESCUELA COLOMBIANA DE IN-
GENIERIA JULIO GARAVITO Constructor 
Responsable: CARLOS ANDRES CAMPOS 
RODRIGUEZ CC 11201686. Urbanización: 
ESCUELA COLOMBIANA DE INGENIERIA, 
Manzana: Lote(s): ÚNICO 
Se informa a los terceros interesados que 
contra el acto administrativo antes des-
crito procede recurso de reposición ante 
esta curaduría urbana y en subsidio ape-
lación ante la Subsecretaría Jurídica de la 
Secretaría Distrital de Planeación, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
presente publicación.

CURADURIA URBANA 5
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
EXPEDIENTE 11001-5-23-2540 

La Curadora Urbana No.5 de Bogotá D.C., 
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO , en 
ejercicio de las facultades legales que le 
confieren la Ley 388 de Julio 18 de 1997, 
su Decreto reglamentario 1077 de 2015, 
el Decreto Distrital 345 de 2021,y en vir-
tud de lo consagrado en el Artículo 65 de 
la ley 9 de 1989, en concordancia con el 
Artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacio-
nal 1077 de 2015, comunica a los terceros 
interesados que se puedan ver afectados 
con la expedición del acto administrativo 
que para el expediente en referencia este 
despacho expidió el Acto Administrativo 
número 11001-5-24-0886 cuya parte re-
solutiva se transcribe a continuación: 
OTORGAR LICENCIA DE CONSTRUC-
CIÓN en la(s) modalidad(es) de Obra 
Nueva, Cerramiento, Demolición Total, 
Visto Bueno de la Propiedad horizontal 
en el predio urbano, estrato: 3 localiza-
do en la dirección CL 36 A SUR 72 Q 22 
Actual Chip:AAA0042LCUH Matricula 
inmobiliaria:50S470548 de la localidad 
de Kennedy PARA UNA EDIFICACIÓN EN 
CUATRO (4) PISOS Y UN (1) SÓTANO, 
PARA TRES (3) UNIDADES DEL USO RE-
SIDENCIAL MULTIFAMILIAR VIS, CON 
TRES (3) CUPOS DE BICICLETEROS Y UN 
(1) DEPÓSITO. SE APRUEBA EL PLANO DE 
ALINDERAMIENTO Y CUADRO DE ÁREAS 
PARA SOMETER EL “EDIFICIO RESIDEN-
CIAL MULTIFAMILIAR” AL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL, DE CONFOR-
MIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 

LEY 675/2001. Titulares: HOLGUIN DIAZ 
DAISY LILIANA Constructor Responsable: 
CARDONA GOMEZ JULIAN CAMILO CC 
1026561257. Urbanización: CARVAJAL, 
Manzana: Lote(s): 06 (MZ CATASTRAL) 
Se informa a los terceros interesados que 
contra el acto administrativo antes des-
crito procede recurso de reposición ante 
esta curaduría urbana y en subsidio ape-
lación ante la Subsecretaría Jurídica de la 
Secretaría Distrital de Planeación, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
presente publicación.

CURADURIA URBANA 5
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
EXPEDIENTE 11001-5-23-1800 

La Curadora Urbana No.5 de Bogotá D.C., 
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO , en 
ejercicio de las facultades legales que le 
confieren la Ley 388 de Julio 18 de 1997, 
su Decreto reglamentario 1077 de 2015, 
el Decreto Distrital 345 de 2021,y en vir-
tud de lo consagrado en el Artículo 65 de 
la ley 9 de 1989, en concordancia con el 
Artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacio-
nal 1077 de 2015, comunica a los terceros 
interesados que se puedan ver afectados 
con la expedición del acto administrativo 
que para el expediente en referencia este 
despacho expidió el Acto Administrativo 
número 11001-5-24-0888 cuya parte re-
solutiva se transcribe a continuación: 
OTORGAR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
en la(s) modalidad(es) de Obra Nueva, De-
molición Total en el predio urbano, estrato: 
2 localizado en la dirección KR 22 B 67 27 
S Actual Chip:AAA0022UHLF Matricula 
inmobiliaria:50S38974 de la localidad de 
Ciudad Bolívar para una (1) edificación 
en un (1) piso destinado a un (1) local de 
Comercio y Servicios Básicos Tipo 1 con 
un (1) cupo para vehículos de micro movi-
lidad (patineta) Titulares: CASTAÑO GAR-
ZON JULY PAOLA Constructor Responsa-
ble: GALVIS ZORRO EIDER GONZALO CC 
80030933. Urbanización: SAN FRANCIS-
CO 1 SECTOR , Manzana: Lote(s): 16 
Se informa a los terceros interesados que 
contra el acto administrativo antes des-
crito procede recurso de reposición ante 
esta curaduría urbana y en subsidio ape-
lación ante la Subsecretaría Jurídica de la 
Secretaría Distrital de Planeación, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
presente publicación.
 *P1-4-24

NOTARIAS
EDICTO 
EL NOTARIO SEGUNDO (2o) DEL CIRCULO 
DE BOGOTA, D. C. 
HACE SABER 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los 
quince (15) días siguientes a la publica-
ción del presente EDICTO, en el trámite 
notarial de constitución de patrimonio de 
familia Inembargable sobre el inmueble 
Apto 703 bloque 4 del Conjunto Resi-
dencial Diana Carolina ubicado en la AK 
14 #1-05 de Bogotá D.C. con matrícula 
inmobiliaria 50C-1517342, que fue soli-
citado por la señora ANDREA CAROLINA 
GONZALEZ TRUJILLO con C.C. 52.851.641 
mayor de edad, de estado civil soltera, en 
favor de sus menores hijos JULIAN AN-
DRES Y JUAN CAMILO RIOS GONZALEZ. 
Fue Aceptado el trámite respectivo en 
esta Notaría mediante Acta número 2 de 
fecha 23 de Abril de 2024. Se ordena la 
publicación de este EDICTO en un periódi-
co de circulación del lugar, en cumplimien-
to de lo dispuesto por el Decreto 2817 del 
22 de Agosto de 2006. 
El presente EDICTO se fija hoy 23 de Abril 
de 2024 a las ocho y treinta de la mañana 
(8:30 A.M.). 
DANIEL JOSE MARTINEZ MARIÑO 
NOTARIO SEGUNDO (2o) DEL CIRCULO DE 
BOGOTÁ, D.C. ENCARGADO 
HAY UN SELLO *J2-1-24

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP
19 DE ABRIL DEL 2024

AVISA

Que la señora, María del Socorro Castaño de Murillo, identificada con la cédula de ciudadanía No 28739324, en calidad de 
CONYUGE ha solicitado con Rad 1-2024-08068 del 09 de abril de 2024, el RECONOCIMIENTO DE PENSION DE 
SOBREVIVIENTE, que le pueda corresponder por el fallecimiento del señor JOSÉ GUILLERMO BARRERA TRIANA, 
(Q.E.P.D.), quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 5909782 cuyo deceso ocurrió el 16 DE MARZO DE 2024

Por lo anterior, toda persona que se crea con igual o mejor derecho a reclamar este reconocimiento, deberá presentarse en los 
siguientes treinta (30) días a la fecha de publicación de este único aviso, de conformidad con lo dispuesto por las normas 
respectivas.

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP
18 DE ABRIL DEL 2024

AVISA

Que la señora, Leoncia Omaira Goyeneche De Estepa, identificada con la cédula de ciudadanía No 41657054, en calidad de 
CÓNYUGE, ha solicitado con Rad 1-2024-07953 del 08 de abril de 2024, el RECONOCIMIENTO DE PENSION DE 
SOBREVIVIENTE, que le pueda corresponder por el fallecimiento del señor JOSÉ ABDENAGO ESTEPA VERGARA, 
(Q.E.P.D.), quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 4257943 cuyo deceso ocurrió el 08 DE MARZO DE 2024

Por lo anterior, toda persona que se crea con igual o mejor derecho a reclamar este reconocimiento, deberá presentarse en los 
siguientes treinta (30) días a la fecha de publicación de este único aviso, de conformidad con lo dispuesto por las normas 
respectivas.

LICENCIAS

CURADURIA URBANA 2
ARQ. GERMAN MORENO GALINDO

Curador Urbano
Expediente: 11001-2-23-2021 

Fecha publicación: 23 de abril de 2024
Expedición: 23 de abril de 2024

El Curador Urbano 2 de Bogotá, ARQ. 
GERMAN MORENO GALINDO., en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 
73 del Código de Procedimiento Admi-
nistrativo y de lo Contencioso Admi-
nistrativo, 65 de la Ley 9 de 1989 y el 
Decreto Distrital 389 de 2021, hace sa-
ber a qué se ha expedido: LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) 
de OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL,  
CERRAMIENTO para el predio urbano 
localizado en la(s) dirección(es) KR 71 
A 63 A 17 con chip(s) AAA0060RNTO y 
matrícula(s) inmobiliaria(s) 50C145242 
en el lote 4, manzana 000030, de la ur-
banización LA RELIQUIA (Localidad Enga-
tivá). PARA UNA EDIFICACION EN TRES 
PISOS PARA UNA UNIDAD DE SERVI-
CIOS DE LOGISTICA TIPO 1 Y TRES UNI-
DADES RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR 
(NO V.I.S.) CON CINCO BICICLETEROS Y 
UN CUPO DE ESTACIONAMIENTO HABI-
LITADO PARA PERSONAS  
CON DISCAPACIDAD Titular(es): CAICEDO 
DELGADO SANDRA MONICA (POSEE-
DORA) con CC 51916755-. Constructor 
responsable: VITOLA PINILLA MAIGER 
con CC 1014228195 Mat: A39472017-
1014228195
Contra el Acto Administrativo mediante el 
cual se expide la Licencia de Construcción 
antes descrita, proceden los recursos de 
reposición ante esta Curaduría Urbana y 
de apelación ante la Subsecretaría Jurídi-
ca de la Secretaría Distrital de Planeación 
(Literal K, artículo 36 del Decreto 16 de 
2013), dentro de los diez (10) días siguien-
tes a la presente publicación (Artículo 76 
del Código de Procedimiento Administra-
tivo y de lo Contencioso Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar a 
los vecinos colindantes del predio objeto 
de la licencia antes referida y a los ter-
ceros indeterminados que se puedan ver 
afectados en forma directa e inmediata 
con el acto administrativo antes citado.

CURADURIA URBANA 2
ARQ. GERMAN MORENO GALINDO

Curador Urbano
Expediente: 11001-2-23-1949

Fecha publicación: 23 de abril de 2024
Expedición: 23 de abril de 2024

El Curador Urbano 2 de Bogotá, ARQ. 
GERMAN MORENO GALINDO., en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 
73 del Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo, 
65 de la Ley 9 de 1989 y el Decreto Distri-
tal 389 de 2021, hace saber a JENNIFER 
ALEXANDRA DIAZ SCARPETTA y a otros 
terceros interesados que se ha expedi-
do: RECONOCIMIENTO Y LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) 
de REFORZAMIENTO DE ESTRUCTU-
RAS para el  predio urbano localizado en 
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NOTARIA 5a DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, 
D.C. 
ANDRES HIBER AREVALO PACHECO 
EDICTO 
EL NOTARIO QUINTO (5°) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el trámite 
notarial de LUIDACION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL Y HERENCIA del causante 
RUBEN CRUZ SOLER, quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía 
número 147.921, falleció el día diecisie-
te (17) de marzo de dos mil veintidós 
(2022), en la ciudad de Bogotá D.C. sien-
do el último lugar de su domicilio la ciu-
dad de Bogotá D.C., e igualmente informa 
que fue aceptado el trámite respectivo en 
esta notaría, mediante acta número 28 de 
fecha veintitrés (23) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), en Bogotá D.C. Se or-
dena la publicación en un periódico y en 
una radiodifusora de amplia circulación y 
audiencia local. 
EN CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO TERCERO (3o) DEL DECRE-
TO NOVECIENTOS DOS (902) DE MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA Y OCHO (1.988), 
ORDENASE ADEMÁS SU FIJACIÓN EN 
UN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARÍA POR 
EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY VEINTITRES 
(23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO (2024), A LAS OCHO Y MEDIA DE LA 
MAÑANA (8:30 A.M.). 
EDWIN ANGULO ZĂRATE 
NOTARIO QUINTO (5º.) ENCARGADO DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-2-24

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO NOTA-
RIA 
EDICTO LA NOTARIA NOVENA (9a.) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro del trámi-
te notarial de la liquidación de la heren-
cia doble e intestada y liquidación de la 
sociedad conyugal de los CAUSANTES 
ROSA EDILSA AVELLA DE GUIO, quien 
en vida se identificaba con cédula de 
ciudadanía número 41.395.885, falle-
cida el veinte (20) de marzo de dos mil 
uno (2001), en la ciudad de Bogotá D.C, 
siendo su último domicilio y el asiento 
principal de sus negocios y PEDRO AR-
TURO GUIO PONGUTA, quien en vida se 
identificaba con cédula de ciudadanía 
número 2.852.058, fallecido el nueve (09) 
de marzo de dos mil quince (2015), en la 
ciudad de Bogotá D.C y siendo Bogotá su 
último domicilio y asiento principal de sus 
negocios, para que lo hagan dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la pu-
blicación de este edicto, y cuyo trámite 
sucesoral fue aceptado mediante ACTA 
NÚMERO 36 de fecha veinte (20) de mar-
zo del año dos mil veinticuatro (2024)., Se 
ordena la publicación de este EDICTO en 
un periódico de circulación nacional y en 
una emisora de esta ciudad, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto 902 de 1.988, ordenándose ade-
más su publicación en un lugar visible de 
la notaría por el término de diez (10) días. 
Se fija hoy, veinte (20) de marzo del año 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 AM 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
NOTARIA NOVENA (9a.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. 

EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA HOY: 4 
de abril de 2024 HORA 05:30 PM 
NOTARIA NOVENA DEL CÍRCULO DE BO-
GOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-3-24

NOTARIA 19 DE BOGOTÁ D.C. 
JOSE MIGUEL ROJAS CRISTANCHO NO-
TARIO 19 DE BOGOTÁ EMPLAZA Y HACE 
SABER EDICTO No. 213/2024 LIQUIDA-
CIÓN NOTARIAL DE HERENCIA 
CAUSANTE: 
MIGUEL ANTONIO PEDRAZA NOSA, C.C. 
19.159.533 DE BOGOTA D.C. 
1.- Que a los 28 días del mes de Septiem-
bre de 2023, el(la) Doctor (a) LUIS EDUAR-
DO GOMEZ PULGARIN, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía número 
1.026.264.716 DE BOGOTA D.C., y con 
tarjeta profesional número 306.287 del 
C.S de la J, con domicilio profesional en la 
ciudad de Bogotá D.C, presentó solicitud 
de Liquidación Notarial de Herencia del(de 
La) Causante MIGUEL ANTONIO PEDRAZA 
NOSA, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 19.159.533 
DE BOGOTA D.C., fallecido a los 15 días 
del mes de Abril de 2022, en la ciudad de 
BOGOTA D.C., según Registro Civil de De-
función con indicativo serial 10728921 de 
la Notaria veintiuno (21) de BOGOTA D.C., 
siendo la ciudad de BOGOTA D.C., su úl-
timo domicilio y asiento principal de sus 
negocios conforme a la documentación 
aportada y lo manifestado por Los intere-
sados y su Apoderado(a). 
2.- Se presentó/aron como interesados: 
FLORALBA PEDRAZA NOSA C.C. 
39.528.347 de BOGOTA D.C 
En calidad de HERMANA Y HEREDERA. 
GERMAN PEDRAZA NOSSA C.C. 
19.238.214 de BOGOTA D.C.; 
MARTHA PEDRAZA NOSSA C.C. 
41.669.637 de BOGOTA D.C.; 
WILFRAN GIOVANNI PEDRAZA TORRES 
C.C. 80.791.615 de BOGOTA D.C.; 
ANGIE NATALIA PEDRAZA TORRES C.C. 
1.016.102.972 de BOGOTA D.C.; 
MARIA EUGENIA PEDRAZA ORTEGA C.C. 
52.015.711 de BOGOTA D.C.; 
LILIANA MERCEDES PEDRAZA ORTEGA 
C.C. 52.273.177 de BOGOTA D.C.; JENI-
FER CAROLINA PEDRAZA TORRES C.C. 
1.032.385.095 de BOGOTA D.C.; JAVIER 
PEDRAZA ORTEGA C.C. 79.497.560 de 
BOGOTA D.C.; 
HERNANDO PEDRAZA NOZA C.C. 
19.409.108 de BOGOTA D.C.; 
MARIA ODALINDA PEDRAZA VDA DE 
ORTIZ C.C. 41.434.769 de BOGOTA D.C.; 
PEDRO JULIO PEDRAZA NOSSA C.C. 
17.150.196 de BOGOTA D.C.; 
EDITH PEDRAZA NOSA C.C. 51.767.862 
de BOGOTA D.C. 
En calidad de CESIONARIOS 
3.- Que por reunir los requisitos previs-
tos en los Decretos 902/88, 1729/89 y 
2651/91, se ha aceptado e iniciado el 
trámite correspondiente mediante Acta 
número 216 de 12 de Abril de 2024. 
4.- Que, conforme a lo señalado en las nor-
mas procedimentales pertinentes, CITA Y 
EMPLAZA a todas las personas que ten-
gan y prueben tener derechos a intervenir 
en este Acto, a presentarse dentro de los 
diez (10) días hábiles subsiguientes al de 
la última publicación de este Edicto, en 
este Despacho, ubicado en la Calle 63 No. 
9A-83 Piso 2 Centro Comercial Lourdes, 
pbx 7454100, Cel. 3112768401. 
5.- Finalmente se fija este edicto en lugar 
visible de la Notaria durante diez (10) días 
hábiles y se entregan dos (2) copias del 

mismo a los interesados, para su publica-
ción en un periódico de amplia circulación 
nacional y su difusión en una radio difu-
sora local, hoy 12 de Abril de 2024. Hora: 
8:00 am. 
OSCAR IVAN CHACON PAEZ-ENCARGA-
DO- 
NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL CÍRCU-
LO DE BOGOTÁ D.C. 
OSCAR IVAN CHACON PAEZ 
NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL CÍRCU-
LO DE BOGOTÁ D.C. 
Fecha de desfije del edicto 25 de Abril de 
2021. Hora: 5:30 pm.
HAY UN SELLO *J2-4-24

NOTARIA 27 DEL CIRCULO DE BOGOTA 
D.C. 
MANUEL CASTRO BLANCO NOTARIO 
EDICTO EL NOTARIO VEINTISIETE DEL CÍR-
CULO DE BOGOTÁ D.C. 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a concurrir a la liquidación de 
herencia de WILINTON PEREZ GUZMAN, 
identificado en vida con la cedula de ciu-
dadanía número 79.893.256, fallecido el 
tres (03) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) siendo su ultimo domicilio y asien-
to principal de sus negocios la ciudad de 
Bogotá D.C., para que durante el termino 
de diez (10) días se presenten en esta No-
taria, a estar a derecho dentro del trámite 
notarial. La solicitud de liquidación de he-
rencia fue aceptada mediante acta núme-
ro ciento veintiuno (121) del veintidós (22) 
de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
Para dar cumplimiento a lo ordenado por 
el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, 
se fija el presente EDICTO en sitio visible 
de la Notaria, por el termino de diez (10) 
días, el veintitrés (23) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), a las ocho (8:00 am) 
de la mañana y se entregan dos copias al 
interesado, una para que sea publicada en 
un periódico de circulación nacional y otra 
se difundirá por una vez en una emisora 
de este lugar. 
El Notario Veintisiete, 
MANUEL CASTRO BLANCO 
EI EDICTO anterior, permaneció fijado en 
lugar visible de esta Notaria, por el ter-
mino de diez (10) días y se desfija hoy 
siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024), siendo las cinco y cincuenta (5:50 
P.M.) de la tarde. El Notario Veintisiete, 
HAY UN SELLO *J2-5-24

NOTARIA 27 DEL CIRCULO DE BOGOTA 
D.C. 
MANUEL CASTRO BLANCO NOTARIO 
EDICTO EL NOTARIO VEINTISIETE DEL CÍR-
CULO DE BOGOTÁ D.C. 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a concurrir a la liquidación 
de herencia de INES PUYANA DE GONZA-
LEZ, identificada en vida con la cedula de 
ciudadanía número 20.247.075, fallecida 
el trece (13) de octubre de dos mil vein-
titrés (2023) siendo su ultimo domicilio y 
asiento principal de sus negocios la ciu-
dad de Bogotá D.C., para que durante el 
termino de diez (10) días se presenten en 
esta Notaria, a estar a derecho dentro del 
trámite notarial. La solicitud de liquidación 
de herencia fue aceptada mediante acta 
número ciento veinticuatro (124) del vein-
tidós (22) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 
Para dar cumplimiento a lo ordenado por 
el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, 
se fija el presente EDICTO en sitio visible 

de la Notaria, por el termino de diez (10) 
días, el veintitrés (23) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), a las ocho (8:00 am) 
de la mañana y se entregan dos copias al 
interesado, una para que sea publicada en 
un periódico de circulación nacional y otra 
se difundirá por una vez en una emisora 
de este lugar. 
El Notario Veintisiete, 
MANUEL CASTRO BLANCO 
EI EDICTO anterior, permaneció fijado en 
lugar visible de esta Notaria, por el ter-
mino de diez (10) días y se desfija hoy 
siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024), siendo las cinco y cincuenta (5:50 
P.M.) de la tarde. El Notario Veintisiete, 
HAY UN SELLO *J2-6-24

NOTARIA 27 DEL CIRCULO DE BOGOTA 
D.C. 
MANUEL CASTRO BLANCO NOTARIO 
EDICTO EL NOTARIO VEINTISIETE DEL CÍR-
CULO DE BOGOTÁ D.C. 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a concurrir a la liquidación 
de herencia de DIOSELINA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, identificada en vida con la 
cedula de ciudadanía número 41.568.053, 
fallecida el veintiocho (28) de enero de 
dos mil veinticuatro (2024) siendo su ul-
timo domicilio y asiento principal de sus 
negocios la ciudad de Bogotá D.C., para 
que durante el termino de diez (10) días se 
presenten en esta Notaria, a estar a dere-
cho dentro del trámite notarial. La solicitud 
de liquidación de herencia fue aceptada 
mediante acta número ciento veinticinco 
(125) del veintidós (22) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). Para dar cumplimien-
to a lo ordenado por el artículo 3 del Decre-
to 902 de 1988, se fija el presente EDICTO 
en sitio visible de la Notaria, por el termino 
de diez (10) días, el veintitrés (23) de abril 
de dos mil veinticuatro (2024), a las ocho 
(8:00 am) de la mañana y se entregan dos 
copias al interesado, una para que sea 
publicada en un periódico de circulación 
nacional y otra se difundirá por una vez en 
una emisora de este lugar. 
El Notario Veintisiete, 
MANUEL CASTRO BLANCO 
EI EDICTO anterior, permaneció fijado en 
lugar visible de esta Notaria, por el ter-
mino de diez (10) días y se desfija hoy 
siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024), siendo las cinco y cincuenta (5:50 
P.M.) de la tarde. El Notario Veintisiete, 
HAY UN SELLO *J2-7-24

EDICTO 
LA NOTARIA TREINTA (30) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL SIGUIEN-
TE EDICTO EMPLAZATORIO. 
De conformidad con el mandato conteni-
do en el Artículo Tercero (3°) del Decreto 
novecientos dos (902) de Mayo del año 
mil novecientos ochenta y ocho (1.988), 
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS que 
se crean con derecho para intervenir en el 
trámite de la liquidación sucesoral admiti-
da en esta Notaría, al doce (12) días del 
mes de marzo del año dos mil veinticuatro 
(2024), aceptada según acta número 025-
2024, con el fin de liquidar, por medio de 
Escritura Pública la sucesión intestada del 
causante LUÍS ANTONIO DAZA GALÁN, 
quien en vida se identificaba con la cé-
dula de ciudadanía número 4.226.215. El 
presente EDICTO se publicará por una vez 
en un periódico de amplia circulación en 
Bogotá, D.C. y en una radiodifusora local. 

Las personas interesadas en el presente 
trámite de liquidación Sucesoral podrán 
presentarse a la Notaría dentro de los diez 
(10) días siguientes desde que se publique 
en el periódico. Si pasan los diez (10) días 
hábiles sin que se hubiera formulado opo-
sición, siempre y cuando la Oficina de Co-
branzas, Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales- DIAN y/o Administración 
de Impuestos Distritales de la Secretaría 
de Hacienda, hayan dado su respuesta 
favorable, la Notaría procederá a otorgar 
la escritura pública de liquidación del patri-
monio Sucesoral y la sociedad conyugal, 
si fuere el caso. El presente Edicto se fija 
hoy a los trece (13) días del mes de marzo 
del año dos mil veinticuatro (2024), siendo 
las 8:00 de la mañana. 
ROSA MERCEDES ROMERO PINTO 
NOTARIA TREINTA (30) EN PROPIEDAD 
DE BOGOTÁ D.C.
HAY UN SELLO *J2-8-24

EDICTO 
LA NOTARIA TREINTA (30) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL SIGUIEN-
TE EDICTO EMPLAZATORIO. 
De conformidad con el mandato conteni-
do en el Artículo Tercero (3°) del Decreto 
novecientos dos (902) de Mayo del año 
mil novecientos ochenta y ocho (1.988), 
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS que 
se crean con derecho para intervenir en el 
trámite de la liquidación sucesoral admi-
tida en esta Notaría, a los tres (03) días 
del mes de abril del año dos mil veinticua-
tro (2024), aceptada según acta número 
027-2024, con el fin de liquidar, por medio 
de Escritura Pública la sucesión intestada 
del causante CARLOS ALBERTO QUIJANO 
CARRILLO, quien en vida se identifica-
ba con la cédula de ciudadanía número 
79.505.028. El presente EDICTO se publi-
cará por una vez en un periódico de amplia 
circulación en Bogotá, D.C. y en una radio-
difusora local. 
Las personas interesadas en el presente 
trámite de liquidación Sucesoral podrán 
presentarse a la Notaría dentro de los diez 
(10) días siguientes desde que se publique 
en el periódico. 
Si pasan los diez (10) días hábiles sin que 
se hubiera formulado oposición, siempre 
y cuando la Oficina de Cobranzas, Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales- 
DIAN y/o Administración de Impuestos 
Distritales de la Secretaría de Hacienda, 
hayan dado su respuesta favorable, la 
Notaría procederá a otorgar la escritura 
pública de liquidación del patrimonio Su-
cesoral y la sociedad conyugal, si fuere el 
caso. El presente Edicto se fija hoy a los 
tres (03) días del mes de abril del año dos 
mil veinticuatro (2024), siendo las 8:00 de 
la mañana. 
ROSA MERCEDES ROMERO PINTO
NOTARIA TREINTA (30) EN PROPIEDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-9-24

EDİCTO 
LA NOTARIA TREINTA (30) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL SIGUIEN-
TE EDICTO EMPLAZATORIO. 
De conformidad con el mandato conteni-
do en el Artículo Tercero (3°) del Decreto 
novecientos dos (902) de Mayo del año 
mil novecientos ochenta y ocho (1.988), 
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS que 
se crean con derecho para intervenir en el 
trámite de la liquidación sucesoral admiti-

da en esta Notaría, a los tres (03) días del 
mes de abril del año dos mil veinticuatro 
(2024), aceptada según acta número 028-
2024, con el fin de liquidar, por medio de 
Escritura Pública la sucesión intestada del 
causante LUIS ANTONIO TORRES ALAR-
CON, quien en vida se identificaba con la 
cédula de ciudadanía número 17.015.455. 
El presente EDICTO se publicará por una 
vez en un periódico de amplia circulación 
en Bogotá, D.C. y en una radiodifusora 
local. 
Las personas interesadas en el presente 
trámite de liquidación Sucesoral podrán 
presentarse a la Notaría dentro de los diez 
(10) días siguientes desde que se publique 
en el periódico. 
Si pasan los diez (10) días hábiles sin que 
se hubiera formulado oposición, siempre 
y cuando la Oficina de Cobranzas, Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales- 
DIAN y/o Administración de Impuestos 
Distritales de la Secretaria de Hacienda, 
hayan dado su respuesta favorable, la 
Notaría procederá a otorgar la escritura 
pública de liquidación del patrimonio Su-
cesoral y la sociedad conyugal, si fuere el 
caso. El presente Edicto se fija hoy a los 
tres (03) días del mes de abril del año dos 
mil veinticuatro (2024), siendo las 8:00 de 
la mañana. 
ROSA MERCEDES ROMERO PINTO 
NOTARIA TREINTA (30) EN PROPIEDAD 
DE BOGOTA D.C 
HAY UN SELLO *J2-10-24

EDICTO 
LA NOTARIA TREINTA (30) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL SIGUIEN-
TE EDICTO EMPLAZATORIO. 
De conformidad con el mandato conteni-
do en el Artículo Tercero (3°) del Decreto 
novecientos dos (902) de Mayo del año 
mil novecientos ochenta y ocho (1.988), 
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS que 
se crean con derecho para intervenir en el 
trámite de la liquidación sucesoral admi-
tida en esta Notaría, a los ocho (08) días 
del mes de abril del año dos mil veinticua-
tro (2024), aceptada según acta número 
030-2024, con el fin de liquidar, por medio 
de Escritura Pública la sucesión intestada 
de la causante DELIA MARIS SANTOS 
TORRADO, quien en vida se identifica-
ba con la cédula de ciudadanía número 
28.292.208. El presente EDICTO se publi-
cará por una vez en un periódico de am-
plia circulación en Bogotá, D.C. y en una 
radiodifusora local. Las personas interesa-
das en el presente trámite de liquidación 
Sucesoral podrán presentarse a la Notaría 
dentro de los diez (10) días siguientes 
desde que se publique en el periódico. Si 
pasan los diez (10) días hábiles sin que 
se hubiera formulado oposición, siempre 
y cuando la Oficina de Cobranzas, Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales- 
DIAN y/o Administración de Impuestos 
Distritales de la Secretaría de Hacienda, 
hayan dado su respuesta favorable, la 
Notaría procederá a otorgar la escritura 
pública de liquidación del patrimonio Su-
cesoral y la sociedad conyugal, si fuere el 
caso. El presente Edicto se fija hoy a los 
ocho (08) días del mes de abril del año dos 
mil veinticuatro (2024), siendo las 8:00 de 
la mañana. 
ROSA MERCEDES ROMERO PINTO 
NOTARIA TREINTA (30) EN PROPIEDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-11-24

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP
22 DE ABRIL DEL 2024

AVISA

Que la señora, Bertha del Carmen Aragón Chivata, identificada con la cédula de ciudadanía No 24.119.364, en calidad de 
COMPAÑERA PERMANENTE ha solicitado con Rad 1-2024-07030 del 22 de marzo de 2024, el RECONOCIMIENTO DE 
PENSION DE SOBREVIVIENTE, que le pueda corresponder por el fallecimiento del señor JORGE ERNESTO GARCÍA 
AMÓRTEGUI, (Q.E.P.D.), quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 2.850.151 cuyo deceso ocurrió el 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023

Por lo anterior, toda persona que se crea con igual o mejor derecho a reclamar este reconocimiento, deberá presentarse en los 
siguientes treinta (30) días a la fecha de publicación de este único aviso, de conformidad con lo dispuesto por las normas 
respectivas.

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP
19 DE ABRIL DEL 2024

AVISA

Que la señora, Clara Nubia Bernal Urrego, identificada con la cédula de ciudadanía No 41326447, en calidad de 
COMPAÑERA PERMANENTE, ha solicitado con Rad 1-2024-08889 del 17 de abril de 2024, el RECONOCIMIENTO DE 
PENSION DE SOBREVIVIENTE, que le pueda corresponder por el fallecimiento del señor HÉCTOR ROMÁN PADILLA 
ROZO, (Q.E.P.D.), quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 19.135.584 cuyo deceso ocurrió el 06 DE MARZO DE 
2024

Por lo anterior, toda persona que se crea con igual o mejor derecho a reclamar este reconocimiento, deberá presentarse en los 
siguientes treinta (30) días a la fecha de publicación de este único aviso, de conformidad con lo dispuesto por las normas 
respectivas.

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP
19 DE ABRIL DEL 2024

AVISA

Que la señora, Judith Marina Arias Sanabria, identificada con la cédula de ciudadanía No 23544084, en calidad de 
COMPAÑERA PERMANENTE ha solicitado con Rad 1-2024-07910 del 08 de abril de 2024, el RECONOCIMIENTO DE 
PENSION DE SOBREVIVIENTE, que le pueda corresponder por el fallecimiento del señor CAMILO TORRES MARTINEZ, 
(Q.E.P.D.), quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 84433 cuyo deceso ocurrió el 23 DE JUNIO DE 2021

Por lo anterior, toda persona que se crea con igual o mejor derecho a reclamar este reconocimiento, deberá presentarse en los 
siguientes treinta (30) días a la fecha de publicación de este único aviso, de conformidad con lo dispuesto por las normas 
respectivas.



CLASIFICADOS JUDICIALESEL NUEVO SIGLO  MIÉRCOLES 24 DE ABRIL DE 202412B10C

NOTARIAS
EDICTO 
LA NOTARIA TREINTA (30) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL SIGUIEN-
TE EDICTO EMPLAZATORIO. 
De conformidad con el mandato conteni-
do en el Artículo Tercero (3°) del Decreto 
novecientos dos (902) de Mayo del año 
mil novecientos ochenta y ocho (1.988), 
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS que 
se crean con derecho para intervenir en 
el trámite de la liquidación sucesoral 
admitida en esta Notaria, a los dieciocho 
(18) días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro (2024), aceptada según acta 
número 032-2024, con el fin de liquidar, 
por medio de Escritura Pública la suce-
sión intestada de la causante AMELIA 
CECILIA JACOME DE PINTO, quien en 
vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 20.133.642. El pre-
sente EDICTO se publicará por una vez 
en un periódico de amplia circulación en 
Bogotá, D.C. y en una radiodifusora local. 
Las personas interesadas en el presente 
trámite de liquidación Sucesoral podrán 
presentarse a la Notaria dentro de los 
diez (10) días siguientes desde que se 
publique en el periódico. Si pasan los 
diez (10) días hábiles sin que se hubiera 
formulado oposición, siempre y cuando 
la Oficina de Cobranzas, Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN 
y/o Administración de Impuestos Distri-
tales de la Secretaría de Hacienda, hayan 
dado su respuesta favorable, la Notaría 
procederá a otorgar la escritura pública 
de liquidación del patrimonio Sucesoral 
y la sociedad conyugal, si fuere el caso. 
El presente Edicto se fija hoy a los dieci-
nueve (19) días del mes de abril del año 
dos mil veinticuatro (2024), siendo las 
8:00 de la mañana. 
ROSA MERCEDES ROMERO PINTO 
NOTARIA TREINTA (30) EN PROPIEDAD 
DE BOGOTA D.C.
HAY UN SELLO *J2-12-24

EDICTO 
LA NOTARIA TREINTA (30) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL SIGUIEN-
TE EDICTO EMPLAZATORIO. 
De conformidad con el mandato con-
tenido en el Artículo Tercero (3°) del 
Decreto novecientos dos (902) de 
Mayo del año mil novecientos ochenta 
y ocho (1.988), EMPLAZA A TODAS LAS 
PERSONAS que se crean con derecho 
para intervenir en el trámite de la 
liquidación sucesoral admitida en esta 
Notaría, a los dieciocho (18) días del 
mes de abril del año dos mil veinticuatro 
(2024), aceptada según acta número 
033-2024, con el fin de liquidar, por 
medio de Escritura Pública la sucesión 
intestada de la causante LUZ MERY 
RIVERA DE DONCEL, quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía 
número 35.404.974. El presente EDICTO 
se publicará por una vez en un periódico 
de amplia circulación en Bogotá, D.C. y 
en una radiodifusora local. 
Las personas interesadas en el presente 
trámite de liquidación Sucesoral podrán 
presentarse a la Notaria dentro de los 
diez (10) días siguientes desde que se 
publique en el periódico. 
Si pasan los diez (10) días hábiles 
sin que se hubiera formulado oposi-
ción, siempre y cuando la Oficina de 
Cobranzas, Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales- DIAN y/o Ad-
ministración de Impuestos Distritales 
de la Secretaria de Hacienda, hayan 
dado su respuesta favorable, la Notaría 
procederá a otorgar la escritura pública 
de liquidación del patrimonio Sucesoral 
y la sociedad conyugal, si fuere el caso. 
El presente Edicto se fija hoy a los die-

cinueve (19) días del mes de abril del 
año dos mil veinticuatro (2024), siendo 
las 8:00 de la mañana. 
ROSA MERCEDES ROMERO PINTO 
NOTARIA TREINTA (30) EN PROPIEDAD 
DE BOGOTA, D.C. 
HAY UN SELLO *J2-13-24

EDICTO 
LA NOTARIA TREINTA (30) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL SIGUIEN-
TE EDICTO EMPLAZATORIO. 
De conformidad con el mandato contenido 
en el Artículo Tercero (3°) del Decreto 
novecientos dos (902) de Mayo del año 
mil novecientos ochenta y ocho (1.988), 
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS 
que se crean con derecho para intervenir 
en el trámite de la liquidación sucesoral 
admitida en esta Notaría, a los dieciocho 
(18) días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro (2024), aceptada según acta 
número 034-2024, con el fin de liquidar, 
por medio de Escritura Pública la sucesión 
intestada del causante ALVARO HERNAN-
DEZ, quien en vida se identificaba con la 
cédula de ciudadanía número 17.129.737. 
El presente EDICTO se publicará por una 
vez en un periódico de amplia circulación 
en Bogotá, D.C. y en una radiodifusora 
local. Las personas interesadas en el 
presente trámite de liquidación Sucesoral 
podrán presentarse a la Notaría dentro de 
los diez (10) días siguientes desde que 
se publique en el periódico. Si pasan los 
diez (10) días hábiles sin que se hubiera 
formulado oposición, siempre y cuando 
la Oficina de Cobranzas, Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales- DIAN y/o 
Administración de Impuestos Distritales de 
la Secretaría de Hacienda, hayan dado su 
respuesta favorable, la Notaría procederá 
a otorgar la escritura pública de liquidación 
del patrimonio Sucesoral y la sociedad con-
yugal, si fuere el caso. El presente Edicto se 
fija hoy a los diecinueve (19) días del mes 
de abril del año dos mil veinticuatro (2024), 
siendo las 8:00 de la mañana. 
ROSA MERCEDES ROMERO PINTO 
NOTARIA TREINTA (30) EN PROPIEDAD 
DE BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *J2-14-24

EDICTO 
LA NOTARIA TREINTA (30) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL SIGUIEN-
TE EDICTO EMPLAZATORIO. 
De conformidad con el mandato contenido 
en el Artículo Tercero (3°) del Decreto 
novecientos dos (902) de Mayo del año 
mil novecientos ochenta y ocho (1.988), 
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS que 
se crean con derecho para intervenir en el 
trámite de la liquidación sucesoral admitida 
en esta Notaria, a los dieciocho (18) días del 
mes de abril del año dos mil veinticuatro 
(2024), aceptada según acta número 035-
2024, con el fin de liquidar, por medio de 
Escritura Pública la sucesión intestada del 
causante EFRAIN RONDEROS FORERO, 
quien en vida se identificaba con la cédula 
de ciudadanía número 141.041. El presente 
EDICTO se publicará por una vez en un perió-
dico de amplia circulación en Bogotá, D.C. 
y en una radiodifusora local. Las personas 
interesadas en el presente trámite de liqui-
dación Sucesoral podrán presentarse a la 
Notaría dentro de los diez (10) días siguien-
tes desde que se publique en el periódico. 
Si pasan los diez (10) días hábiles sin que 
se hubiera formulado oposición, siempre y 
cuando la Oficina de Cobranzas, Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN 
y/o Administración de Impuestos Distritales 
de la Secretaría de Hacienda, hayan dado su 
respuesta favorable, la Notaría procederá a 
otorgar la escritura pública de liquidación del 
patrimonio Sucesoral y la sociedad conyu-
gal, si fuere el caso. El presente Edicto se 
fija hoy a los diecinueve (19) días del mes 
de abril del año dos mil veinticuatro (2024), 
siendo las 8:00 de la mañana. 
ROSA MERCEDES ROMERO PINTO
NOTARIA TREINTA (30) EN PROPIEDAD 
DE BOGOTA D.C.
HAY UN SELLO *J2-15-24

EDICTO 
LA NOTARIA TREINTA (30) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL SIGUIEN-
TE EDICTO EMPLAZATORIO. 
De conformidad con el mandato con-
tenido en el Artículo Tercero (3°) del 
Decreto novecientos dos (902) de Mayo 
del año mil novecientos ochenta y ocho 
(1.988), EMPLAZA A TODAS LAS PER-
SONAS que se crean con derecho para 
intervenir en el trámite de la liquidación 
sucesoral admitida en esta Notaría, a 
los dieciocho (18) días del mes de abril 
del año dos mil veinticuatro (2024), 
aceptada según acta número 036-2024, 
con el fin de liquidar, por medio de 
Escritura Pública la sucesión intestada 
del causante JOSE ARMANDO TORRES 
LEON, quien en vida se identificaba 
con la cédula de ciudadanía número 
17.027.165. El presente EDICTO se 
publicará por una vez en un periódico 
de amplia circulación en Bogotá, D.C. 
y en una radiodifusora local. 
Las personas interesadas en el presente 
trámite de liquidación Sucesoral podrán 
presentarse a la Notaria dentro de los 
diez (10) días siguientes desde que se 
publique en el periódico. 
Si pasan los diez (10) días hábiles sin que 
se hubiera formulado oposición, siempre 
y cuando la Oficina de Cobranzas, Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales- 
DIAN y/o Administración de Impuestos 
Distritales de la Secretaría de Hacienda, 
hayan dado su respuesta favorable, la 
Notaria procederá a otorgar la escritura 
pública de liquidación del patrimonio 
Sucesoral y la sociedad conyugal, si fuere 
el caso. El presente Edicto se fija hoy a los 
diecinueve (19) días del mes de abril del 
año dos mil veinticuatro (2024), siendo 
las 8:00 de la mañana. 
ROSA MERCEDES ROMERO PINTO
NOTARIA TREINTA (30) EN PROPIEDAD 
DE BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *J2-16-24

EDICTO 
LA NOTARIA TREINTA (30) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL SIGUIEN-
TE EDICTO EMPLAZATORIO. 
De conformidad con el mandato contenido 
en el Artículo Tercero (3°) del Decreto 
novecientos dos (902) de Mayo del año 
mil novecientos ochenta y ocho (1.988), 
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS 
que se crean con derecho para intervenir 
en el trámite de la liquidación sucesoral 
admitida en esta Notaría, a los dieciocho 
(18) días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro (2024), aceptada según acta 
número 037-2024, con el fin de liquidar, 
por medio de Escritura Pública la sucesión 
intestada de los causantes MARCO TULIO 
RINCON CARDOZO Y MARIA DE JESUS 
HENAO DE RINCON, quienes en vida se 
identificaban con las cédulas de ciudada-
nía números 2.588.235 y 28.943.160. El 
presente EDICTO se publicará por una vez 
en un periódico de amplia circulación en 
Bogotá, D.C. y en una radiodifusora local. 
Las personas interesadas en el presente 
trámite de liquidación Sucesoral podrán 
presentarse a la Notaría dentro de los 
diez (10) días siguientes desde que se 
publique en el periódico. Si pasan los 
diez (10) días hábiles sin que se hubiera 
formulado oposición, siempre y cuando 
la Oficina de Cobranzas, Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN 
y/o Administración de Impuestos Distri-
tales de la Secretaría de Hacienda, hayan 
dado su respuesta favorable, la Notaría 
procederá a otorgar la escritura pública 
de liquidación del patrimonio Sucesoral 
y la sociedad conyugal, si fuere el caso. 
El presente Edicto se fija hoy a los dieci-
nueve (19) días del mes de abril del año 
dos mil veinticuatro (2024), siendo las 
8:00 de la mañana. 
ROSA MERCEDES ROMERO PINTO 
NOTARIA TREINTA (30) EN PROPIEDAD 
DE BOGOTA D.C.
HAY UN SELLO *J2-17-24

EDICTO 
LA NOTARIA TREINTA (30) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL SIGUIEN-
TE EDICTO EMPLAZATORIO. 
De conformidad con el mandato contenido 
en el Artículo Tercero (3°) del Decreto 
novecientos dos (902) de Mayo del año 
mil novecientos ochenta y ocho (1.988), 
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS 
que se crean con derecho para intervenir 
en el trámite de la liquidación sucesoral 
admitida en esta Notaría, a los diecinueve 
(19) días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro (2024), aceptada según acta 
número 038-2024, con el fin de liquidar, 
por medio de Escritura Pública la sucesión 
intestada de la causante MARIA RODUL-
FA PARADA DE USECHE, quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía 
número 20.081.013. El presente EDICTO 
se publicará por una vez en un periódico 
de amplia circulación en Bogotá, D.C. y 
en una radiodifusora local. 
Las personas interesadas en el presente 
trámite de liquidación Sucesoral podrán 
presentarse a la Notaría dentro de los 
diez (10) días siguientes desde que se 
publique en el periódico. 
Si pasan los diez (10) días hábiles sin que 
se hubiera formulado oposición, siempre 
y cuando la Oficina de Cobranzas, Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales- 
DIAN y/o Administración de Impuestos 
Distritales de la Secretaría de Hacienda, 
hayan dado su respuesta favorable, la 
Notaría procederá a otorgar la escritura 
pública de liquidación del patrimonio 
Sucesoral y la sociedad conyugal, si fuere 
el caso. El presente Edicto se fija hoy a los 
diecinueve (19) días del mes de abril del 
año dos mil veinticuatro (2024), siendo 
las 8:00 de la mañana. 
ROSA MERCEDES ROMERO PINTO 
NOTARIA TREINTA (30) EN PROPIEDAD 
DE BOGOTA D.C.
HAY UN SELLO *J2-18-24

NOTARÍA 33 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. 
EDICTO EL DESPACHO DE LA NOTARIA 
TREINTA Y TRES (33) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C., EMPLAZA: 
A todas las personas que crean tener el 
derecho a intervenir dentro del trámite 
de LIQUIDACION DE HERENCIA del (a) 
LUZ MARINA GONZÁLEZ, quien en vida 
se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 35,312,637 fallecido (a) en 
Bogotá D.C., el día 4 de Mayo del año 
2015 siendo la ciudad de Bogotá D.C. su 
último domicilio y el asiento principal de 
sus bienes y negocios. Para tales efectos 
deberán probar su calidad de interesados 
dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la publicación del presente 
EDICTO en el periódico y radiodifusora de 
la localidad. Aceptado el trámite notarial 
mediante ACTA NÚMERO DIECIOCHO 
(18) de fecha 17 de Abril del año 2024. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 3° del Decreto 902 de 1988, se 
procede a la publicación de este edicto en 
un periódico de amplia circulación de la 
localidad y su divulgación en una emisora 
local, así como su fijación en lugar visible 
de esta Notaría, por el término de diez (10) 
días hábiles. En constancia, se firma y se 
fija el presente EDICTO en la cartelera de 
la Notaría el día 17 del mes de Abril del 
año dos mil Veinticuatro (2024). 
DIANA BEATRÍZ LÓPEZ DURÁN
NOTARIO TREINTA Y TRES (33) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *J2-19-24

NOTARIA CUARENTA Y SIETE DEL CIR-
CULO DE BOGOTÁ 
EDICTO EL NOTARIO CUARENTA Y SIETE 
(47) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente Edicto en el periódico, 
en el trámite notarial de la liquidación 
sucesoral del (la) (los) causante(s) 
AURA LIGIA MARCELO TOCANCHON 

(Q.E.P.D.), quien en vida se identificó 
con la cedula de ciudadanía número 
21.053.527 expedida en Ubaté, D.C., 
fallecida el día veinte (20) de Octubre 
del año dos mil veintitrés (2023), en 
la ciudad de Bogotá, D.C., siendo esta 
ciudad, su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios. Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaría, 
mediante Acta número 0045 de fecha 
23 de Abril del año 2024 se ordena la 
publicación de este edicto en un pe-
riódico de amplia circulación y en una 
radiodifusora, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 3o. del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además su 
fijación en lugar visible de la Notaría por 
el término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija hoy 23 de Abril del año 
2024 a las 8:00 a.m. 
EDUARDO LUIS PACHECO JUVINAO 
NOTARIO CUARENTA Y SIETE (47) EN 
PROPIEDAD 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.
HAY UN SELLO *J2-20-24

Notaria 17 EDICTO - SUCESIÓN 056 LA 
NOTARIA DIECISIETE (17) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C., DE CONFORMIDAD 
CON EL NUMERAL 2º DEL ARTÍCULO 
3º DEL DECRETO LEY 902 DE 1.988 EM-
PLAZA REF.: Liquidación de la sucesión 
intestada de los causantes Samuel De 
Jesus Trujillo Zapata y Nery Barbosa De 
Trujillo. A todas las personas que crean 
y puedan tener derecho a intervenir en 
la sucesión intestada de los causantes 
Samuel De Jesus Trujillo Zapata y Nery 
Barbosa De Trujillo, quienes en vida se 
identificaban con las cédulas de ciuda-
danía números 1.256.693 y 24.257.626 
expedidas en Belalcazar (Caldas) y 
Manizales (Caldas), fallecidos el día 
tres (03) del mes de octubre del año mil 
novecientos ochenta y uno (1981) en el 
municipio de Palestina (Caldas), él y el 
día veintiuno (21) del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete (2017) en la 
ciudad de Bogotá D.C., ella, pero siendo 
la ciudad de Bogotá D.C., el lugar donde 
tuvieron el último domicilio y asiento 
principal de sus negocios; para que lo 
hagan dentro de los diez (10) primeros 
días hábiles siguientes a la última pu-
blicación de este edicto en los distintos 
medios, ante este despacho, situado en 
la Carrera 10ª No. 16 22 Sur de Bogotá 
D.C., cuyo trámite herencial se inició 
con el ACTA NÚMERO 056 de fecha 
diecinueve (19) del mes de abril del año 
dos mil veinticuatro (2024). Se fija este 
Edicto en lugar público de la Notaria, el 
veintidós (22) del mes de abril del año 
dos mil veinticuatro (2024) a las 08:00 
A.M. JIMMY ELMAN ROMERO CASTRO 
NOTARIO DIECISIETE (17) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. ENCARGADO. 
HAY UN SELLO *P1-1-24

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE CA-
QUEZA CUND. ALFONSO LEON GARCIA 
NIT. 19.196.660-1 NOTARIO EDICTO 
COMO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO 
DE CÁQUEZA, CUNDINAMARCA EM-
PLAZA A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente EDICTO, 
en el trámite de liquidación sucesoral 
de el(la) (los) causante(s) LUIS MARÍA 
ORTIZ BENITO identificado con C.C. 
No. 495.443 quien(es) falleció(eron) en 
Bogotá, 27 de marzo de 2009. Aceptado 
el trámite respectivo en ésta Notaría, 
la cual se inició mediante acta No. 30 
del 19 de abril de 2024, se ordena la 
publicación del presente Edicto en un pe-
riódico y Emisora de amplia circulación 
a nivel Nacional, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Decreto 902 de 1.988, 
ordenándose además su fijación en lugar 
visible de la Notaría por el término de 
diez (10) días. El presente Edicto se fija 
a los veintidós (22) días del mes de abril 
del año dos mil veinticuatro (2.024), a las 
8.00 AM. EL NOTARIO UNICO ALFONSO 
LEON GARCIA 
HAY UN SELLO *R1-1-24

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE CA-
QUEZA CUND. ALFONSO LEON GARCIA 
NIT. 19.196.660-1 NOTARIO EDICTO 
COMO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO 
DE CÁQUEZA, CUNDINAMARCA EM-
PLAZA A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente EDICTO, en 
el trámite de liquidación sucesoral de 
el(la) (los) causante(s) MARIA OFELIA 
ORTIZ BENITO identificada con C.C. No. 
20.319.791 quien(es) falleció(eron) en 
Cáqueza, 14 de junio de 2023. Aceptado 
el trámite respectivo en ésta Notaría, 
la cual se inició mediante acta No. 29 
del 19 de abril de 2024, se ordena la 
publicación del presente Edicto en un pe-
riódico y Emisora de amplia circulación 
a nivel Nacional, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Decreto 902 de 1.988, 
ordenándose además su fijación en lugar 
visible de la Notaría por el término de 
diez (10) días. El presente Edicto se fija 
a los veintidós (22) días del mes de abril 
del año dos mil veinticuatro (2.024), a las 
8.00 AM. EL NOTARIO ÚNICO ALFONSO 
LEON GARCIA 
HAY UN SELLO *R1-2-24

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE CA-
QUEZA CUND. ALFONSO LEON GARCIA 
NIT. 19.196.660-1 NOTARIO EDICTO 
COMO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE 
CÁQUEZA, CUNDINAMARCA EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente EDICTO, en el trámite de 
liquidación sucesoral de el(la) (los) 
causante(s) JOSE ARTURO ORTIZ BENI-
TO identificado con C.C. No. 3.286.107 
quien(es) falleció(eron) en Cáqueza, 31 
de octubre de 2010. Aceptado el trámite 
respectivo en ésta Notaría, la cual se 
inició mediante acta No. 28 del 19 de 
abril de 2024, se ordena la publicación 
del presente Edicto en un periódico y 
Emisora de amplia circulación a nivel 
Nacional, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Decreto 902 de 1.988, 
ordenándose además su fijación en lugar 
visible de la Notaría por el término de 
diez (10) días. El presente Edicto se fija 
a los veintidós (22) días del mes de abril 
del año dos mil veinticuatro (2.024), a las 
8.00 AM. EL NOTARIO UNICO ALFONSO 
LEON GARCIA
HAY UN SELLO *R1-3-24

EDICTO EMPLAZATORIO El Notario 
Cuarenta y Ocho (48) de Bogotá, como 
lo disponen los Decretos 902 de 1.988 y 
1729 de 1.989, 
CITA Y EMPLAZA A todas las personas 
que se crean con derecho a intervenir 
en la sucesión de JAVIER ARCE PABON 
fallecido en Bogotá D.C, el día 22 de 
Octubre de 2022 siendo su(s) ultimo(s) 
domicilio(s) la ciudad de Bogotá D.C quien 
se identificó en vida con C.C. 79.294.738 
de Bogotá D.C La tramitación de esta 
SUCESIÓN fue por personas con probado 
interés jurídico, y su trámite y documenta-
ción anexa fueron aceptados y radicados 
en esta Notaria. Para efectos señalados 
en la ley, se FIJA el presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, en lugar público de la 
Notaria, por el término de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, y se entregan dos ejemplares 
del mismo al (a la) (a los) interesados (a) 
(s) para su publicación, en un periódico 
de amplia Circulación Nacional y en una 
radiodifusora local. Dentro del término del 
EMPLAZAMIENTO, pueden cualesquiera 
otros interesados ejercer su derecho de 
oposición al trámite notarial en referencia, 
o hacerse parte en él, en los términos de 
ley, si les asiste derecho legítimo para 
hacerlo y hubiere acuerdo con los demás 
herederos o interesados. Bogotá, D.C., 
22 de Abril de 2024 Hora: 07:45 AM. 
DIANA PATRICIA MARTINEZ PUGARIN 
NOTARIA 48 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
D.C(E) Según resolución número 3842 del 
18 de abril de 2024 
HAY UN SELLO *R1-4-24

CLASIFICADOS JUDICIALES 
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Notaría Unica de Arauca Néstor Fabián 
Cotrina Soriano Notario Unico del circulo 
de Arauca EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA 
ENCARGADA DEL CÍRCULO DE ARAUCA 
EMPLAZA: A todas las personas que se 
consideren con derechos a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente edicto en el 
periódico, en el trámite notarial de liquida-
ción sucesoral del señor MARCOS VIDAL 
COLMENARES USCATEGUI, quien en vida 
se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 4.299.468 DE ARAUCA, persona 
que falleció en la ciudad de Arauca - Arau-
ca, el día ocho (08) de julio del año dos mil 
veintiuno (2021), para tal efecto se realizó 
presentación personal en la Notaría Única 
del Círculo de Arauca. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante acta 
número 017 de fecha veintidós (22) del 
mes de abril del año dos mil veinticuatro 
(2024), se ordena la publicación de este 
edicto en un periódico de alta Circulación 
Nacional y se difunda en una radiodifusora 
local, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 3º del decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en lugar 
visible de la notaria por el término de diez 
(10) días hábiles.  El presente edicto se fija 
hoy VEINTIDÓS (22) DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
siendo las 07:00 a.m. TULIA MARCELA 
SARMIENTO RODRIGUEZ NOTARIA EN-
CARGADA RESOLUCIÓN No 03845 DEL 
18 DE ABRIL DE 2024 DE LA S.N.R. 
HAY UN SELLO *C4-1-24

NOTARIA SESQUILÉ EDICTO EL SUSCRI-
TO NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE 
SESQUILE CUNDINAMARCA EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren 
con derecho de intervenir, dentro de 
los diez (10) días de la publicación del 
presente EDICTO En el trámite de Liqui-
dación Notarial de la sucesión intestada 
de la causante ANA LUCY MALAGON DE 
PRIETO quien en vida se identificó con 
cédula de ciudadanía número 41.538.725 
expedida en Bogotá D,C, quien falleció el 
día diecinueve (19) de agosto de 2023 en 
la ciudad de Bogotá D,C; teniendo como 
último domicilio y lugar de sus negocios, 
el Municipio de Sesquilé - Departamento 
de Cundinamarca. Aceptado el Trámite 
respectivo en esta Notaria mediante Acta 
N° 07 de fecha veinticuatro (24) de abril 
de dos mil veinticuatro (2024), se ordena 
la publicación de este EDICTO, en un 
Diario de amplia circulación nacional y en 
una Radiodifusora, dando cumplimiento a 
lo dispuesto por el decreto 902 de 1988 
Articulo 3°, ordenando además su fijación 
en un lugar visible de esta Notaria, por el 
termino de diez (10) días hábiles. 
El Presente EDICTO se fija el veinticinco 
(25) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), siendo las ocho horas (8:00 hrs) 
y se desfija el día nueve (09) de mayo 
de dos mil veinticuatro (2024) siendo las 
diecisiete horas (17:00 hrs.). RUBY STE-
LLA ROMERO PINILLA NOTARIA UNICA 
( E) DEL CÍRCULO DE SESQUILE CUND
HAY UN SELLO *V1-1-24

EDICTO EL NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCU-
LO DE MOSQUERA CUND EMPLAZA: A 
todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publica-
ción del presente Edicto, en el Trámite 
Notarial del causante MARIANO ELI 
LINARES BEJARANO quien en vida se 
identificó con la Cédula de Ciudadanía 
No 80.727.318 DE BOGOTÁ D.C, falleci-
do el día 05 de abril de dos mil veintidós 
(2.022) en la ciudad de Bogotá D.C., 
siendo su último domicilio el Municipio 
de Mosquera – Cundinamarca Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaría, 
mediante ACTA No. 0010/2024 de 
fecha DIECIOCHO (18) días del mes de 
ABRIL del año DOS MIL VEINTICUATRO 
(2.024). Se ordena la publicación del 
presente Edicto en un Periódico de 
amplia circulación nacional y en la Ra-
diodifusora de esta localidad, conforme a 
lo dispuesto en el ART. 3° DEL DECRETO 
902 DE 1.988, y, además, su fijación en 

lugar visible de la Notaría por el término 
de DIEZ (10) DÍAS. El presente Edicto SE 
FIJA HOY a los DIECINUEVE (19) días del 
mes de ABRIL del año DOS MIL VEIN-
TICUATRO (2.024), siendo las OCHO DE 
LA MAÑANA (8:00 A.M.) WILLIAM OR-
LANDO ZAMBRANO ROJAS NOTARIO 
PROYECTÓ DIANA CARVAJAL BARÓN. 
(Auxiliar de Escrituración) 
HAY UN SELLO *P1-2-24 M

NOTARIA 69 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
EDICTO LA NOTARÍA SESENTA Y NUEVE 
(69) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA Todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente Edicto en 
el periódico y en este despacho, en el 
TRÁMITE NOTARIAL DE LIQUIDACIÓN 
NOTARIAL DE HERENCIA de la causante: 
ROSENDA RODRIGUEZ DE PARADA, 
quien en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía No. 20.184.628 expedida 
en Bogotá D.C, fallecida en la ciudad 
de Bogotá D.C., el dieciséis (16) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023); 
Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría, mediante Acta número CERO 
CERO CINCO (005) de fecha diecinueve 
(19) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), se ordena la publicación de 
este Edicto en el periódico y en la 
radiodifusora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Artículo 3º del 
Decreto 902 de 1988 y Artículo 3º del 
Decreto 1729 de 1989, ordenándose 
además su fijación en lugar visible de la 
Notaría por el término de diez (10) días. 
El presente Edicto se fija hoy veinte (20) 
de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
a las 9:00 a.m. CARLOS ALBERTO RA-
MIREZ PARDO- ENCARGADO NOTARIO 
SESENTA Y NUEVE (69) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *R1-5-24

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA 
CINCUENTA Y TRES (53) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTA D.C. JUAN FERNANDO 
TOLOSA SUAREZ Notario EDICTO. No 
023 EL SUSCRITO NOTARIO CINCUEN-
TA Y TRES DEL CÍRCULO DE BOGOTA 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en él trámite de 
la sucesión de EMILIANO MORENO RU-
BIANO, quien se identificó con la cedula 
de ciudadanía número 11.370.893 expe-
dida en Fusagasugá, fallecido en Bogotá 
D.C., Cundinamarca., el dieciocho (18) 
de marzo del año dos mil veinte (2020), 
siendo su ultimo domicilio y el asiento 
principal de sus negocios la ciudad de 
Bogotá D.C. El trámite respectivo fue 
aceptado por esta Notaría mediante Acta 
N°. 023 de fecha diecinueve (19) de Abril 
del año dos mil Veinticuatro (2.024), en 
la cual se autorizó la publicación de este 
Edicto en un periódico de circulación 
nacional y en una emisora de reconocida 
sintonía de Bogotá, D.C., en cumplimiento 
a lo dispuesto por el Artículo 3° del 
Decreto 902 de 1.988; ordenándose 
además, su fijación en lugar visible de 
esta Notaría por el término de diez (10) 
días. Si después de publicado este Edicto 
no se hubiere formulado oposición por 
algún interesado, se continuará el trá-
mite y el notario procederá a extender 
la escritura pública correspondiente. 
En cumplimiento de lo anterior se fija el 
presente EDICTO en lugar público de la 
Notaría, hoy diecinueve (19) de Abril de 
dos mil Veinticuatro (2024), siendo las 
8:00 a.m. CAROLINA PINILLA SOLER 
Notaria Cincuenta y Tres (53) del Círculo 
encargada de Bogotá D.C. 
HAY UN SELLO *H1-1-24

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA 
CINCUENTA Y TRES (53) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTA D.C. JUAN FERNANDO 
TOLOSA SUAREZ Notario EDICTO. N° 
022 LA SUSCRITA NOTARIA CINCUENTA 
Y TRES (53) ENCARGADA DEL CÍRCULO 
DE BOGOTA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a 
intervenir en el trámite de la liquidación 

de herencia de ANA TERESA GUZ-
MAN DE BONILLA, quien se identificó 
con la cedula de ciudadanía número 
41.394.314, fallecida en Bogotá, D.C, 
el veintiocho (28) de Junio de dos mil 
once (2011), y HONORIO BONILLA, 
quien se identificó con la cedula de 
ciudadanía número 405.180, fallecido 
en Bogotá, D.C, el veintiuno (21) de 
Marzo de mil novecientos noventa 
y Nueve (1999), siendo sus últimos 
domicilios y asientos principales de 
sus negocios la ciudad de Bogotá D.C. 
El trámite respectivo fue aceptado por 
esta Notaría mediante Acta No. 022 de 
fecha dieciocho (18) de Abril del año 
dos mil veinticuatro (2.024), en la cual 
se autorizó la publicación de este Edicto 
en un periódico de circulación nacional y 
en una emisora de reconocida sintonía 
de Bogotá, D.C., en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo 3º del Decreto 
902 de 1.988; ordenándose además, su 
fijación en lugar visible de esta Notaría 
por el término de diez (10) días. Si 
después de publicado este Edicto no se 
hubiere formulado oposición por algún 
interesado, se continuará el trámite 
y el notario procederá a extender la 
escritura pública correspondiente. En 
cumplimiento de lo anterior se fija el 
presente EDICTO en lugar público de la 
Notaría, hoy dieciocho (18) de Abril de 
dos mil veinticuatro (2024), siendo las 
8:00 a.m. CAROLINA PINILLA SOLER 
Notaria 53 encargada del Círculo de 
Bogotá D.C. 
HAY UN SELLO *H1-2-24

EDICTO EL NOTARIO CINCUENTA Y 
DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA: A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente edicto en el 
trámite notarial de liquidación de heren-
cia (sucesión) de: CAUSANTE: PEDRO 
DIAZ ALVAREZ CÉDULA DE CIUDADA-
NÍA: 2.922 FECHA DE FALLECIMIENTO: 
12 DE FEBRERO DEL 2012 LUGAR DE SU 
FALLECIMIENTO: BOGOTÁ D.C. El pre-
sente edicto se fija hoy VEINTITRES (23) 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (08:30 A.M.) LUIS SIMON GIL 
GUZMAN NOTARIO CINCUENTA Y DOS 
(52) DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *V1-2-24

Notaria1 Facatativá (Cund.) NORBY 
FERNANDO MORA SANCHEZ NOTA-
RIO EDICTO ĂĂ Notario Primero del 
Círculo de Facatativá Departamento de 
Cundinamarca, EMPLAZA: a todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico, en el trámite no-
tarial de liquidación sucesoral intestada 
del causante, la señora señora MYRIAM 
MEDINA DE VERDIGUER, quien en vida 
se identificaba con la cédula de ciuda-
danía número C.C. 35.515.233 expedida 
en Facatativá. Cuyo último domicilio y 
asiento principal de sus negocios fue 
el Municipio de Facatativá (Cund.), 
quien falleció el el día catorce (14) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022), 
el día nueve (09) de noviembre del dos 
mil veintitrés (2023) en el municipio de 
Facatativá. Aceptado el trámite res-
pectivo en esta Notaría mediante acta 
número quince (15) del veintitrés (23) de 
abril de dos mil veinticuatro (2.024); se 
ordena la publicación de este Edicto en 
un Periódico de amplia circulación Na-
cional y en la Emisora de este lugar que 
elijan los interesados, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Artículo 3º, del 
Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su fijación en lugar visible de la 
Notaría por el término de diez (10) días. 
Se ordena la publicación de este Edicto 
en un Periódico de amplia circulación 
nacional y en la Emisora que elijan los 
interesados, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3º, del Decreto 
902 de 1.988, ordenándose además su 

fijación en lugar visible de la Notaría por 
el término de diez (10) días. El presente 
Edicto se fija hoy veinticuatro (24) de 
abril de dos mil 
veinticuatro (2.024), a las 8:00 am 
NORBY FERNANDO MORA SANCHEZ 
NOTARIO PRIMERO DE FACATATIVA 
CUNDINAMARCA 
HAY UN SELLO *R1-6-24

Notaria1Facatativá (Cund.) NORBY 
FERNANDO MORA SANCHEZ NOTA-
RIO EDICTO Ăl Notario Primero del 
Círculo de Facatativá Departamento 
de Cundinamarca, EMPLAZA: a todas 
las personas que se consideren con 
derecho a intervenir, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del 
presente Edicto en el periódico, en el 
trámite notarial de liquidación sucesoral 
intestada del causante 
causante señor LUIS EDUARDO GA-
LEANO CASTAÑEDA, quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía 
número C.C. 19.086.222 expedida 
Bogotá, D.C., cuyo último domicilio y 
asiento principal de sus negocios fue 
el Municipio de Facatativá (Cund.), 
quien falleció el el día catorce (14) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría mediante acta número trece 
(13) del dieciocho (18) de abril de dos 
mil veinticuatro (2.024); se ordena la 
publicación de este Edicto en un Perió-
dico de amplia circulación Nacional y 
en la Emisora de este lugar que elijan 
los interesados, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3º, del Decreto 
902 de 1.988, ordenándose además su 
fijación en lugar visible de la Notaría por 
el término de diez (10) días. Se ordena 
la publicación de este Edicto en un Pe-
riódico de amplia circulación nacional y 
en la Emisora que elijan los interesados, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Artículo 3º, del Decreto 902 de 1.988, 
ordenándose además su fijación en 
lugar visible de la Notaría por el término 
de diez (10) días. El presente Edicto se 
fija hoy diecinueve (19) de abril de dos 
mil veinticuatro (2.024), a las 8:00 am 
JIMMY ALEXANER ARCILA MORA 
NOTARIO PRIMERO (E) DE FACATATIVA 
CUNDINAMARCA RESOLUCION 2968 
DEL 21 DE MARZO DE 2024 DE LA S.N.R.
HAY UN SELLO R1-7-24

Notaria 2 FACATATIVA EDICTO LA 
SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA ENCAR-
GADA DEL CÍRCULO DE FACATATIVA, 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, 
REPUBLICA DE COLOMBIA EMPLAZA: A 
todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la 
publicación del Edicto en el periódico 
y en la emisora correspondiente; en 
el trámite Notarial de la Liquidación de 
Herencia INTESTADA DEL CAUSANTE: 
ALVARO FRADE VELASQUEZ, quien se 
identificara con la cedula de ciudadanía 
número 11.435.158. Siendo el municipio 
de Facatativá, Departamento de Cundi-
namarca, el ultimo domicilio y el asiento 
principal de sus negocios. Aceptado el 
trámite en esta notaría mediante acta 
número DIECISEIS (016), para los fines 
indicados en el artículo 3° del Decreto 
902 de 1.988 se fija el presente Edicto 
por el término de diez (10) días hábiles 
en un lugar visible de esta notaría el 
día Once (11) de Abril del año dos mil 
veinticuatro (2024), siendo las ocho 
de la mañana (8:00 a.m.) y se ordena 
su respectiva publicación. MARIA 
PAULINA PULIDO ORJUELA NOTARIA 
SEGUNDA ENCARGADA DEL CÍRCULO 
DE FACATATIVÁ 
HAY UN SELLO *R1-8-24

Notaria 2 FACATATIVA EDICTO EL 
SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DEL 
CÍRCULO DE FACATATIVA, DEPARTA-
MENTO DE CUNDINAMARCA, REPU-
BLICA DE COLOMBIA EMPLAZA: A 
todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la 

publicación del Edicto en el periódico 
y en la emisora correspondiente; en 
el trámite Notarial de la Liquidación de 
Herencia INTESTADA DEL CAUSANTE: 
EDWIN JAVIER CELIS CELIS, QUIEN 
SE IDENTIFICARA CON LA CEDULA DE 
CIUDADANIA NUMERO 80.768.387. 
Siendo el municipio de Facatativá, De-
partamento de Cundinamarca, el ultimo 
domicilio y el asiento principal de sus 
negocios. Aceptado el trámite en esta 
notaria mediante acta número DIEZ Y 
OCHO (018), para los fines indicados 
en el artículo 3° del Decreto 902 de 
1.988 se fija el presente Edicto por el 
término de diez (10) días hábiles en un 
lugar visible de esta notaria el día diez 
y nueve (19) de Abril del año dos mil 
veinticuatro (2024), siendo las ocho 
de la mañana (8:00 a.m.) y se ordena 
su respectiva publicación. MARIA 
PAULINA PULIDO ORJUELA NOTARIA 
SEGUNDA ENCARGADA DEL CÍRCULO 
DE FACATATIVÁ 
HAY UN SELLO *R1-9-24

Notaria 2 FACATATIVA EDICTO EL 
SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DEL 
CÍRCULO DE FACATATIVA, DEPAR-
TAMENTO DE CUNDINAMARCA, 
REPUBLICA DE COLOMBIA EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la 
publicación del Edicto en el periódico 
y en la emisora correspondiente; en 
el trámite Notarial de la Liquidación de 
Herencia INTESTADA de la causante: 
DORA EMILCE BERMUDEZ LOZANO, 
quien se identificará con la cedula 
de ciudadanía número 20.384.484.. 
Siendo el municipio de Facatativá, 
Departamento de Cundinamarca, su 
ultimo asiento y el domicilio principal 
de sus negocios. Aceptado el trámite 
en esta notaria mediante acta número 
DIEZ Y SIETE (017), para los fines indi-
cados en el artículo 3° del Decreto 902 
de 1.988 se fija el presente Edicto por 
el término de diez (10) días hábiles en 
un lugar visible de esta notaria el día 
Quince (15) de Abril del año dos mil 
veinticuatro (2024), siendo las ocho de 
la mañana (8:00 a.m.) y se ordena su 
respectiva publicación. 
MARIA PAULINA PULIDO ORJUELA 
NOTARIA SEGUNDA ENCARGADA DEL 
CIRCULO DE FACATATIVÁ 
HAY UN SELLO *R1-10-24

EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL 
CÍRCULO DE  ZIPAQUIRA EMPLAZA: A 
todas las personas que se crean con 
derechos a intervenir en el trámite 
Notarial de liquidación del causante 
JAIME SANCHEZ DIAZ, quien en vida 
se identificó con la cedula de ciudada-
nía número 3.264.922, fallecido en el 
Municipio de Zipaquirá, el día (07) de 
Marzo del año dos mil dieciocho (2018); 
siendo su domicilio y asiento y asiento 
principal de sus negocios el Municipio 
de Zipaquirá.  Tramite aceptado median-
te acta número 016 del veintisiete (27) 
de Marzo del año dos mil veinticuatro 
(202).  Para los efectos en el numeral 2º. 
del artículo 3º.  del decreto del decreto 
902 de 1988, se ordena la publicación 
de este edicto, y se fija en lugar público 
de esta Notaría, por el término legal de 
diez (10) días hábiles hoy primero (01) 
de Abril del año dos mil veinticuatro 
(2024), a las ocho (08) de la mañana.  
DORIS VALERO TORRES NOTARIO PRI-
MERA ENCARGADA DEL CIRCULO DE 
ZIPAQUIRA RES.02269 de 05/03/2024
HAY UN SELLO *Z1-1-24

NOTARIA CUARENTA Y TRES DE BOGO-
TA D.C. EDICTO NOTARIO CUARENTA 
Y TRES (43) DEL CIRCULO DE BOGOTA 
D.C. EMPLAZA A todas las personas 
que se consideren con derecho a inter-
venir, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación de 
este Edicto, en el trámite Notarial de He-
rencia INTESTADA del(los) causante(s) 
GERMAN EMILIO DIAZ LOPEZ, quien 
en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía número 79293543, fallecido 
en Bogotá el día 21 de mayo de 2009, 
siendo la ciudad de Bogotá D.C., su 
último domicilio y asiento principal de 
sus negocios. La iniciación del trámite 
notarial se aceptó mediante Acta No. 
26-2024 de fecha 17 de abril de 2024. 
Se ordena la publicación de este Edicto 
en un periódico de circulación nacional, 
editado en Bogotá y en una emisora de 
reconocida sintonía, también de esta 
capital en cumplimiento lo dispuesto por 
el Art. 3º del Decreto 902 de 1988, orde-
nándose además, su fijación en un lugar 
visible de esta Notaría por el término de 
diez (10) días hábiles, y en cumplimiento 
de lo anterior. Se fija el presente Edicto 
en lugar público de la Notaría, hoy 18 
de abril de 2024, siendo las ocho de la 
mañana (08:00 a.m.). JUAN ENRIQUE 
NIÑO GUARIN NOTARIO CUARENTA Y 
TRES (43) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
HAY UN SELLO *P1-3-24

NOTARIA CUARENTA Y TRES DE BOGO-
TA D.C. EDICTO NOTARIO CUARENTA 
Y TRES (43) DEL CIRCULO DE BOGOTA 
D.C. EMPLAZA A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días hábiles si-
guientes a la fecha de publicación de este 
Edicto, en el trámite Notarial de Herencia 
INTESTADA del(los) causante(s) JORGE 
HERNANDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 
quien en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 2858610, fallecido 
en Bogotá D. C., el día 30 de agosto de 
2023, siendo la ciudad de Bogotá D.C., su 
último domicilio y asiento principal de sus 
negocios. La iniciación del trámite notarial 
se aceptó mediante Acta No. 28-2024 de 
fecha 19 de abril de 2024. Se ordena la 
publicación de este Edicto en un periódico 
de circulación nacional, editado en Bogotá 
y en una emisora de reconocida sintonía, 
también de esta capital en cumplimiento 
a lo dispuesto por el Art. 3º del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además, su 
fijación en un lugar visible de esta Notaría 
por el término de diez (10) días hábiles, 
y en cumplimiento de lo anterior. Se fija 
el presente Edicto en lugar público de la 
Notaría, hoy 20 de abril de 2024, siendo 
las nueve de la mañana (09:00 a.m.). 
PATRICIA REINA NOTARIA CUARENTA 
Y TRES (43) ENCARGADA DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ 
HAY UN SELLO *P1-4-24

NOTARIA CUARENTA Y TRES DE BOGO-
TÁ D.C. EDICTO EL NOTARIO CUARENTA 
Y TRES DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
EMPLAZA A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación de 
este Edicto, en el trámite LIQUIDACIÓN 
SUCESORAL CONJUNTA Y LIQUIDACIÓN 
DE SOCIEDAD CONYUGAL, de los Cau-
santes NORBERTO YAZO GARCIA, quien 
en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 82963 y ANA ISABEL 
CORONADO DE YAZO, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía 
número 20116808; ambos fallecidos en 
esta ciudad de Bogotá, D.C., los días 4 
de febrero de 2019 y 15 de julio de 2021, 
respectivamente; siendo la ciudad de 
Bogotá D.C., su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios. La iniciación 
del trámite notarial se aceptó mediante 
Acta No. 029-2024 de fecha 19 de abril 
de 2024. Se ordena la publicación de este 
Edicto en un Periódico de circulación na-
cional, editado en Bogotá D.C., y en una 
emisora de reconocida sintonía, también 
de esta capital; todo de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 3° del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además, su 
fijación en un lugar visible de esta Notaría 
por el término de diez (10) días hábiles; 
y en cumplimiento de lo anterior, se fija 
el presente Edicto en lugar público de la 
Notaría, hoy 20 de abril de 2024, siendo 
las 9.00am. PATRICIA REINA NOTARIA 
CUARENTA Y TRES ENCARGADA DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ 
HAY UN SELLO *P1-5-24
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NOTARIA CUARENTA Y TRES DE BOGO-
TÁ D.C. EDICTO EL NOTARIO CUARENTA 
Y TRES DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
EMPLAZA A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, den-
tro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la fecha de publicación de este Edicto, 
en el trámite LIQUIDACIÓN SUCESORAL 
CONJUNTA Y LIQUIDACIÓN DE SO-
CIEDAD CONYUGAL, de los Causantes 
VICTOR JOSE ARENAS GERARDINO, 
quien en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 5464272 e ILVIA 
HORTENSIA CARRASCAL DE ARENAS, 
quien en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 27758265; ambos 
fallecidos en esta ciudad de Bogotá, 
D.C., los días 3 de septiembre de 2021 
y 9 de marzo de 2016, respectivamente; 
siendo la ciudad de Bogotá D.C., su 
último domicilio y asiento principal de 
sus negocios. La iniciación del trámite 
notarial se aceptó mediante Acta No. 
030-2024 de fecha 22 de abril de 2024. 
Se ordena la publicación de este Edicto 
en un Periódico de circulación nacional, 
editado en Bogotá D.C., y en una emisora 
de reconocida sintonía, también de esta 
capital; todo de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 3º del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además, su 
fijación en un lugar visible de esta Notaría 
por el término de diez (10) días hábiles; 
y en cumplimiento de lo anterior, se fija 
el presente Edicto en lugar público de la 
Notaría, hoy 23 de abril de 2024, siendo 
las 9.00am. PATRICIA REINA NOTARIA 
CUARENTA Y TRES ENCARGADA DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ 
HAY UN SELLO *P1-6-24

NOTARIA CUARENTA Y TRES DE BOGOTA 
D.C. EDICTO NOTARIO CUARENTA Y 
TRES (43) DEL CIRCULO DE BOGOTA 
D.C. EMPLAZA A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días hábiles si-
guientes a la fecha de publicación de este 
Edicto, en el trámite Notarial de Herencia 
INTESTADA del(los) causante(s) ALFON-
SO JAVIER SOTO AMAYA, quien en vida 
se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 19479505, fallecido en Bogotá el 
día 21 de abril de 2021, siendo la ciudad 
de Bogotá D.C., su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios. La 
iniciación del trámite notarial se aceptó 
mediante Acta No. 27-2024 de fecha 18 
de abril de 2024. Se ordena la publica-
ción de este Edicto en un periódico de 
circulación nacional, editado en Bogotá 
y en una emisora de reconocida sintonía, 
también de esta capital en cumplimiento 
a lo dispuesto por el Art. 3º del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además, su 
fijación en un lugar visible de esta Notaría 
por el término de diez (10) días hábiles, 
y en cumplimiento de lo anterior. Se fija 
el presente Edicto en lugar público de la 
Notaría, hoy 23 de abril de 2024, siendo 
las ocho de la mañana (08:00 a.m.). 
PATRICIA REINA NOTARIA CUARENTA 
Y TRES (43) ENCARGADA DEL CÍRCULO 
DE BOGOTA 
HAY UN SELLO *P1-7-24

NOTARÍA ÚNICA Del Círculo de Pla-
nadas Tolima EDICTO LA NOTARIA 
ÚNICA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE 
PLANADAS TOLIMA EMPLAZA: A todas 
las personas que se consideren con de-
rechos a intervenir en el trámite Notarial 
de Liquidación sucesoral del causante: 
LIBARDO PERDOMO MOLANO, quien 
en vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 18.185.684 de Puerto 
Asís Putumayo, y quien falleció en el 
municipio de Planadas Tolima, el 28 de 
junio de 2022; Para que lo haga dentro 
de término de diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente EDICTO. Que 
igualmente informa que esta Notaría 
aceptó mediante Acta número 04 de 
fecha 05 de abril de 2024, trámite res-
pectivo y ordenó la publicación de este 
EDICTO en un periódico de circulación 
local y su divulgación en una emisora de 
sintonía en el lugar. En cumplimiento de 

lo dispuesto por el Artículo tercero (3°) 
del Decreto 902 de 1988 y su fijación en 
un lugar visible de esta Notaria por el 
mismo término. Planadas Tolima, 08 de 
abril de 2024 Siendo las 13:00 HORAS 
NANCY RODRIGUEZ 
HAY UN SELLO *I2-2-24

LICENCIAS CHIA
ALCALDÍA DE CHIA 2024 – 2027 Se-
cretaría de PLANEACIÓN Dirección de 
URBANISMO 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA SECRE-
TARIA DE PLANEACIÓN Dirección de 
Urbanismo 
HACE SABER A:  (00-00-0003-2876-000) 
LOTE VIA ACCESO 5 (00-00-0003-2875-
000) PREDIO 77 (00-00-0003-2869-000) 
PREDIO 31 (00-00-0003-2831-000) PRE-
DIO 4 (00-00-0003-2832-000) PREDIO 5 
Que LUZ MIRIAM CABRA BOJACA 
Presentó una solicitud para licencia de 
construcción en la modalidad de OBRA 
NUEVA Y DEMOLICION TOTAL en el 
predio Identificado con la cédula catastral 
° 00-00-0005-1180-000 y folio de Matrí-
cula (s) Inmobiliaria (s) N° 50N-20855953 
ubicado VEREDA FAGUA SECTOR EL 
COLEGIO LOTE 38 bajo la radicación No 
20249999903813 
La anterior citación dando cumpli-
miento a lo preceptuado en el Artículo 
2.2.6.1.2.2.1 del decreto 1077 de 2015 
por cuanto los lotes se encuentran 
vacíos y se desconoce su dirección de 
correspondencia, con el fin que pueda 
constituirse como parte y hacer valer 
sus derechos. 
Se expide la presente en la fecha: lunes, 
11 de marzo de 2024. 
Cordialmente Arq.: FREDDY ANDRÉS RO-
DRÍGUEZ CORTES Director de Urbanismo 
 *CH1-1-24

ALCALDÍA DE CHIA 2024 - 2027 Se-
cretaría de PLANEACIÓN Dirección de 
URBANISMO 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA SECRE-
TARIA DE PLANEACIÓN Dirección de 
Urbanismo 
HACE SABER A: (01-00-0068-0445-000) 
K 1A 5A 71 IN 3 (01-00-0068-0713-000) 
SAN LUIS (01-00-0068-0584-000) K 1A 
5A 29 IN 7 
Que MOISES MOSCOSO VILLALOBOS, 
Presentó una solicitud para licencia de 
construcción en la modalidad de OBRA 
NUEVA Y DEMOLICIÓN TOTAL en el 
predio Identificado con la cédula catastral 
01-00-0068-0453-000 y folio de Matrícu-
la (s) Inmobiliaria (s) N° 50N-20243634 
ubicado CARRERA 1A # 5A-29 INT. 8 
bajo la radicación No 20239999936694. 
La anterior citación dando cumpli-
miento a lo preceptuado en el Artículo 
2.2.6.1.2.2.1 del decreto 1077 de 2015 
por cuanto los lotes se encuentran 
vacíos y se desconoce su dirección de 
correspondencia, con el fin que pueda 
constituirse como parte y hacer valer 
sus derechos. 
Se expide la presente en la fecha: jueves, 
21 de marzo de 2024. 
Cordialmente Arq.: FREDDY ANDRÉS RO-
DRÍGUEZ CORTES Director de Urbanismo 
 *CH1-2-24

ALCALDÍA DE CHIA 2024 - 2027 Se-
cretaría de PLANEACIÓN Dirección de 
URBANISMO 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA SECRE-
TARIA DE PLANEACIÓN Dirección de 
Urbanismo 
HACE SABER A: (00-00-0007-0118-
000) POVEDA (00-00-0007-0119-000) 
VENEZUELA (00-00-0007-1947-000) 
EL TREBOL 
Que FANNY MARCELA DONOSO ROJAS 
Y OTRO Presentó una solicitud para licen-
cia de construcción en la modalidad de 
OBRA NUEVA en el predio Identificado 
con la cédula catastral N° 00-00-0003-
2400-000 y folio de Matrícula (s) Inmobi-
liaria (s) N° 50N-20679553 del Municipio 
de Chía ubicado VEREDA FAGUA LOTE 7 
bajo la radicación No 20239999937999 
La anterior citación dando cumpli-
miento a lo preceptuado en el Artículo 

2.2.6.1.2.2.1 del decreto 1077 de 2015 
por cuanto los lotes se encuentran 
vacíos y se desconoce su dirección de 
correspondencia, con el fin que pueda 
constituirse como parte y hacer valer 
sus derechos. 
Se expide la presente en la fecha: jueves, 
14 de marzo de 2024. 
Cordialmente Arq.: FREDDY ANDRÉS RO-
DRÍGUEZ CORTES Director de Urbanismo 
 *CH1-3-24

CURADURIA 
URBANA 

UNO IBAGUE
El titular deberá publicar a su costa la 
parte resolutiva del presente Acto Ad-
ministrativo, en un periódico de amplia 
circulación en la ciudad de Ibagué (Art. 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 del 2015).
RESOLUCION NÚMERO 73001-1-24-
0176 (abril 09 de 2024)
Por la cual se concede una licencia 
de construcción en la modalidad de 
Ampliación
El Curador Urbano Uno del Municipio de 
Ibagué En uso de las facultades conferi-
das por la Ley 388 de 1997, el Decreto 
1077 de 2015, Decretos modificatorios y
RESUELVE Articulo 1. Otorgar a JORGE 
ANTONIO ESCOBAR GONZALEZ con C.C. 
93.373.967, Licencia de Construcción en 
la modalidad de Ampliación de la Torre 
B, consistente en la construcción de 
los pisos 2 al 4, con cubierta en placa, 
destinados a Oficinas - Oficinas-B.201 
a la B.210, 8.301 a la 8.310 y 8.401 
a la B410, en un área de 1.148.49m³, 
para un área total construida Torre B, de 
2.089.87m², con un índice de ocupación 
general de 0.07. El proyecto está ubicado 
en el Parque Logístico Nacional del Tolima 
Etapa 1 del municipio de Ibagué, iden-
tificado con matrícula Inmobiliaria No. 
350-193401, 350-193402, 350-193403, 
350- 193404, 350-193405, 350-193406, 
350-193407, 350-193408, 135-193409, 
350-193410, 350-193411, 350-193412, 
350-193413, 350- 193414, 350-193415, 
350-193416, 350-193417, 350-193418, 
350-193419, 350-193420, 350- 193421, 
350-193422, 350-193423, 350-193424, 
350-193425, 350-193426, 350-193427, 
350- 193428, 350-153429 y 350-193430 
y ficha catastral 00-01-0004-0514-901, 
00- 01-0004-0515-901, 00-01-0004-
0516-501, 00-01-0004-0517-001, 00-01-
0004-0518-901, 00-01-0004-0519-901, 
00-01- 0004-0520-001,00-01-0004-
0521-001, 00-01-0004-0522-901, 00-01-
0004-0523-901, 00-01-0004- 0524-901, 
00-01-0004-0525-901, 00-01-0004-
0526- 901, 00-01-0004-0527-901, 00-01-
0004-0528- 901, 00-01-0004-0529-001, 
00-01-0004-0530-001, 00-01-0004-
0531-901, 00-01-0004-0532-501, 00-01-
0004-0533-001, 00-01-0004-0534-901, 
00-01-0004-0535-001, 00-01-0004-
0536-001, 00-01- 0004-0537-901, 00-01- 
0004-0533-001, 00-01-0004-0539-901, 
00-01-0004-0540-901, 00-01-0004- 
0541-001, 00-01-0004-05-42-001, 00-01-
0004-0543-901; matricula Inmobiliaria 
matriz No. 350- 187105; de acuerdo con 
los planos del proyecto arquitectónico 
diseñado inicialmente por el Arquitecto 
DIEGO SUAREZ BETANCOURT Matricula 
No. 14054, modificado para el presente 
tramite por el Arquitecto JORGE EDUAR-
DO SAAVEDRA ARIAS con Matricula 
Profesional No. A25012004-5829112, 
diseño estructural con sus memorias 
de cálculo realizado inicialmente por el 
Ingeniero Civil HAROLD MUÑOZ Matri-
cula No. 607, diseño estructural y de 
los elementos No Estructurales con sus 
memorias de cálculo, para el presente 
tramite elaborados por Ingeniero Civil 
DIEGO FERNANDO OLAYA MACANA 
con Matricula Profesional No. 70202-
327608, estudio de suelos del Ingeniero 
Civil LEONARDO VALDERRAMA con 
Matricula Profesional No. 70202084765 
y Revisor Independiente de los Diseños 
Estructurales el Ingeniero Civil JAIME 
ARTURO QUINTERO GALEANO con Ma-
tricula Profesional No . 70202-250918, 

con la anotación efectuada en rojo por 
el curador urbano, en cuanto a indicar en 
los rótulos de los planos arquitectónicos, 
el nombre diseñador inicial del proyecto, 
“Arquitecto DIEGOSUAREZ BETANCOURT 
Matricula No. 14054
Parágrafo 1. La modificación futura en 
el uso aprobado mediante la presente 
resolución, deberá contar con licencia 
de adecuación, así no se requiera de la 
ejecución de obras.
Parágrafo 2- Por razones de seguridad, 
el original de la presente resolución y los 
planos aprobados mediante la misma, lle-
varán el sello seco distintivo del Curador 
Urbano Uno de Ibagué.
Parágrafo 3- Los planos (arquitectónicos, 
estructurales y de elementos No Estruc-
turales), memorias de cálculo y estudios 
geotécnicos y/o estudios de suelo, hacen 
parte integral de la presente resolución.
 
Parágrafo 4 Con la presente Licencia 
de Construcción, el Curador verifica el 
cumplimiento de los aspectos técnicos 
y legales del proyecto arquitectónico, 
estructural, Estudios de Suelos y Visto 
Bueno de Planos de Propiedad Hori-
zontal. El cumplimiento de los aspectos 
diferentes a los allí consignados será 
responsabilidad de la copropiedad.
Parágrafo 5- El titular de la presente 
licencia incurrirá en las sanciones ur-
banísticas a que haya lugar conforme a 
lo señalado en el literal A, B, C y D del 
Articulo 135 Comportamientos contrarios 
a la integridad urbanística Ley 1801 de 29 
de Julio de 2016 “Por la cual se expide el 
Código Nacional de Policía y Convivencia.
Articulo 2. La presente licencia tendrá 
una duración de veinticuatro (24) meses 
prorrogables por una sola vez por un plazo 
adicional de doce (12) meses contados a 
partir de la fecha en que queden en feme 
el acto administrativo, para lo cual, la 
misma deberá radicerse con la documen-
tación completa a más tardar treinta (30) 
días hábiles antes del vencimiento de la 
respectiva licencia La solicitud deberá 
acompañarse de la manifestación bajo 
la gravedad del juramento de la inicia-
ción de obra por parte del urbanizador o 
constructor responsable.
Articulo 3 El director de obra y/o cons-
tructor responsable de la ejecución de las 
obras de qué trata la presente licencia 
será el Arquitecto JORGE EDUARDO 
SAAVEDRA ARIAS con Matricula Profe-
sional No. A25012004-5829112, quien 
deberá garantizar que la construcción de 
las obras se ajuste a las especificaciones 
técnicas y diseños aprobados, ciñéndose 
en todo a las normas urbanísticas y ar-
quitectónicas soporte para la expedición 
del presente acto administrativo, Normas 
Colombianas de diseño y Construcción 
Sismo-Resistente NSR-10, la norma 
técnica de RETIE y demás normas com-
plementarias.
Articulo 4. El titular de la licencia de-
berá dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones: 
a) Afilar a todos los trabajadores que 
intervengan en la obra a desarrollar al 
Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, en concordancia con lo estable-
cido en el Decreto 2353 de diciembre 
03 de 2015.
b) Mantener en la obra la licencia y los 
planos aprobados, y exhibirlos cuando 
sean requeridos por la autoridad com-
petente.
c) Ejecutar las obras de forma tal que 
se garantice la salubridad y seguridad 
de las personas, así como la estabilidad 
de los terrenos y edificaciones vecinas 
y de los elementos constitutivos del 
espacio público.
d) Cumplir con el programa de manejo 
ambiental de Residuos de Construcción 
y Demolición - RCD a los que hace 
referencia la Resolución 0472 del 05 de 
marzo del 2017 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la modifique o 
sustituta, para aquellos proyectos que 
no requieren licencia ambiental, o planes 
de manejo, recuperación o restauración 
ambiental, de conformidad con el decreto 

único del sector ambiente y desarrollo 
sostenible en materia de licenciamiento 
ambiental.
e) Garantizar durante el desarrollo de 
la obra la participación del diseñador 
estructural del proyecto y del ingeniero 
Geotecnista responsables de los planos 
y estudios aprobados, con el fin de que 
atiendan las consultas y aclaraciones 
que solicite el constructor y/o supervisor 
técnico independiente. Las consultas y 
aclaraciones deberán incorporarse en 
la bitácora del proyecto y/o en las actas 
de supervisión.
f) Realizar los controles de calidad para 
los diferentes materiales estructurales y 
elementos no estructurales que señalan 
las normas de construcción sismo 
resistente.
g) Someter el proyecto a supervisión 
técnica independiente en los términos 
que señala el Titulo 1 del Reglamento 
Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10.
h) Obtener, previa la ocupación y/o trans-
ferencia de las nuevas edificaciones, 
el Certificado Técnico de Ocupación 
emitido por parte del Supervisor Técnico 
Independiente siguiendo lo previsto en 
el Titulo I del Reglamento Colombiano 
de Construcción Sismo Resistente NSR-
10 El certificado técnico de ocupación 
deberá protocolizarse mediante escritura 
pública en los términos y condiciones es-
tablecidos en el artículo 6 de la Ley 1796 
de 2016. La ocupación de edificaciones
sin haber protocolizado y registrado el 
Certificado Técnico de Ocupación oca-
sionará las sanciones correspondientes, 
Incluyendo las previstas en el Código 
Nacional de Policía y Convivencia, Ley 
1801 de 2016 o la norma que la adicione, 
modifique o sustituya. No se requiere 
su protocolización en el reglamento de 
propiedad horizontal. 
i) Remitir, copia de las actas de la 
supervisión técnica independiente que 
se expidan durante el desarrollo de la 
obra, así como el certificado técnico de 
ocupación, a las autoridades competen-
tes para ejercer el control urbano en el 
municipio o distrito quienes remitirán 
copia a la entidad encargada de conser-
var el expediente del proyecto, y serán 
de público conocimiento. En los casos 
de patrimonios autónomas en los que 
el fideicomiso ostente la titularidad del 
predio y/o de la licencia de construcción, 
se deberá prever en el correspondiente 
contrato fiduciario quien es el responsa-
ble de esta obligación.
j) Instalar los equipos, sistemas e im-
plementos de bajo consumo de agua, 
establecidos en la Ley 373 de 1997 o 
la norma que la adicione, modifique o 
sustituya.
K) Cumplir con las normas vigentes de 
carácter nacional y/o municipal sobre 
eliminación de barreras arquitectónicas 
para personas en situación de disca-
pacidad.
l) Cumplir con las disposiciones conteni-
das en las normas de construcción sismo 
resistente vigente.
m) Dar cumplimiento a las disposicio-
nes sobre construcción sostenible que 
adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio o los municipios o distritos en 
ejercicio de sus competencias.
n) Cumplir con la norma técnica RETIE.
o) Tramitar ante las empresas de servi-
cios públicos, la aprobación de los planos 
correspondientes, si es el caso.
p) Cumplir con las obligaciones urbanís-
ticas y arquitectónicas que se deriven 
de la presente licencia y responder por 
los perjuicios causados a terceros con 
motivo de la ejecución de las obras.
Instalar un aviso con dimensiones míni-
mas de un metro (1.00 m) por setenta 
(70) centímetros en lugar visible de la 
vía pública más importante sobre la cual 
tenga frente o limite el desarrollo o la 
construcción. Si las obras se desarro-
llen en edificios o conjunto sometidos 
al régimen de propiedad horizontal se 
instalará un aviso en la cartelera principal 
del edificio o conjunto, o en un lugar de 

amplia circulación que determine la ad-
ministración. En el aviso se deberá iden-
tificar la clase de licencia, el número de la 
licencia, expresando la entidad o curador 
que la expidió, la dirección del inmueble, 
vigencia de la licencia, el nombre o razón 
social del titular de la licencia, el tipo de 
obra que se esté adelantando, haciendo 
referencia especialmente al uso o usos 
autorizados, metros de construcción, al-
tura total de las edificaciones, número de 
estacionamientos, número de unidades 
habitacionales, comerciales o de otros 
usos. El aviso se debe instalar antes de 
la iniciación de cualquier tipo de obra, 
emplazamiento de campamentos, maqui-
naria, entre otros y deberá permanecer 
todo el tiempo que dure la obra.
r) Mantener libre el Espacio Público y no 
ocupar en forma permanente los andenes 
y vías públicas con tierra, materiales 
de construcción, residuos, desechos, 
malezas o con cualquier otro material, 
ni arrojarlos en las cunetas, desagües o 
canales del sistema de alcantarillado y en 
general sobre el espacio público.
s) Designar en un término máximo de 15 
días hábiles al profesional que remplazará 
a aquel que se desvinculo de la ejecución 
de los diseños o de la ejecución de la 
obra. Hasta tanto se designe el nuevo 
profesional, el que asumirá la obligación 
del profesional saliente será el titular de la 
licencia. El profesional que se desvincule 
del proceso será responsable de las la-
bores adelantadas bajo su gestión hasta 
tanto se designe uno nuevo.
t) Adicionalmente, las edificaciones que 
permitan superar más de 2000m² de área 
construida, independiente de su uso, 
deberán someterse a supervisión técnica 
independiente del constructor, de acuer-
do con lo establecido en el Articulo 18 
de la Ley 400 de 1997-Modil. Art. 4 Ley 
1795 de 2016 y decretos reglamentarios.
u) Adoptar e implementar el respectivo 
protocolo de bioseguridad de conformi-
dad con lo dispuesto por el Gobierno 
Nacional dentro del marco de la Emer-
gencia Económica, Social y Ecológica en 
relación con la pandemia generada por el 
virus COVID-19.
Articulo 5.- La violación a cualquiera 
de los enunciados de esta resolución 
por parte del titular de la licencia o del 
ejecutante del proyecto conllevarán a la 
aplicación de las sanciones consagradas 
en las Leyes 9 de 1989, 388 y 400 de 
1997, 810 de 2003 y en el Decreto 926 
de 2010-modificado parcialmente por el 
Art. 1, Decreto 945 de 2017, así mismo, 
si se comprueba que la obra no se ajusta 
a las especificaciones técnicas y diseños 
aprobados o se incumpla cualquiera de 
las normas urbanísticas, arquitectónicas, 
estructurales y/o normas complementa-
rias, este permiso será suspendió y la 
obra sellada, por parte de las entidades 
competentes para ello.
Articulo 6-La presente licencia no implica 
pronunciamiento alguno sobre las linda-
ros del predio, la titularidad de su dominio 
y/o las características de su posesión.
Articulo 7.-Contra la presente resolu-
ción proceden los recursos en la vía 
gubernativa señalados en el Artículo 74 
del CPACA, como son el de reposición 
ante el mismo Curador Urbano Uno y 
el de apelación, ante la secretaria de 
Planeación Municipal de Ibagué, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la fecha de la notificación y/o publicación 
correspondiente.
Articulo 8.- El titular deberá publicar a 
su costa la parte resolutiva del presente 
Acto Administrativo, en un diario de 
amplia circulación en la ciudad de Iba-
gué (Art. 22.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 
del 2015)
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUM-
PLASE
Expedida en Ibagué, a los nueve (09) días 
del mes de abril de 2024 Arq. MANUEL 
ANTONIO MEDINA ESPINOSA Curador 
Urbano Uno de Ibagué
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